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Objetivo 
 

Definir los Términos de Referencia que establecen los ítems y parámetros para la 
elaboración, presentación, revisión y verificación de la conformidad de los Planes de 
Mitigación del Impacto – PdMI – elaborados por el interesado, que permitan valorar los 
impactos ambientales y condiciones de riesgo generados por el desarrollo de las actividades 
asociadas a los usos condicionados en las Áreas de Resiliencia Climática y Protección por 
Riesgo – ARCPR – del Distrito de Bogotá, contemplando vocación y condición de uso del 
suelo (Articulo 71 del Decreto Distrital 555 de 2021 o la norma que lo adicione, modifique, 
desarrolle o sustituya). 
 
 
 
 
 
 
 

Alcance 
 

Construir un documento técnico que contenga los elementos necesarios para el desarrollo 
de un “Plan de Mitigación del Impacto - PdMI” para las Áreas de Resiliencia Climática y 
Protección por Riesgo – ARCPR – del Distrito Capital, desde las dimensiones de la Gestión 
Ambiental y Gestión del Riesgo, para cada una de las actividades enmarcadas dentro de los 
Usos Condicionados (Articulo 71 del Decreto Distrital 555 de 2021 o la norma que lo 
adicione, modifique, desarrolle o sustituya), y tipologías definidas.  
 
También incluye protocolos para el seguimiento, monitoreo, cierre y entrega, y para la 
respuesta a emergencias, según la particularidad del uso condicionado y actividades 
conexas. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

Para el Distrito Capital la Gestión del Riego ha sido un elemento transversal en diferentes procesos 
desde finales de la década de los 80’s, esto ha permitido que el Distrito adopte diversas estrategias 
para disminuir la vulnerabilidad de diferentes sectores. Con la emisión de la Ley 388 de 1997, y la 
respectiva creación de la figura de Suelos de Protección en “áreas de amenazas y riesgo no mitigable 
para la localización de asentamientos humanos” se doto a las entidades encargadas de gestionar el 
riesgo y de planificar el territorio, de una herramienta que permite condicionar el uso y restringir la 
urbanización en áreas afectadas por los diversos fenómenos amenazantes (movimientos en masa, 
inundación o avenidas torrenciales). 
 
Una definición rápida de los Suelos de Protección por Riesgo – SPPR -, indicaría que están 
conformados por zonas que no pueden ser urbanizadas, ya sea porque están en alto riesgo no 
mitigable o porque se encuentran en amenaza alta con restricción de uso, debido a la intensidad 
con la que se manifiesta un fenómeno amenazante y/o las veces que se repite el mismo, y que por 
las condiciones técnicas, financieras y/o urbanísticas, se considera que no es viable adelantar obras 
de mitigación, o que si se construyen éstas obras no serían insuficientes para garantizar el desarrollo 
de procesos de urbanización en un periodo aceptable de tiempo.  
 
Los Suelos de Protección por Riesgo, siempre han representado un área muy pequeña frente al total 
del territorio que abarca el Distrito Capital, para el año 1998 ya se había identificado 
aproximadamente 600 hectáreas, con la expedición del actual Plan de Ordenamiento Territorial – 
POT, aumentaron a 753,71 hectáreas (lo cual equivale al 0,5% del área total de Bogotá D.C.). Sin 
embargo, muchas de estas áreas se encuentran dentro de otros elementos de la Estructura 
Ecológica Principal - EEP, con su correspondiente régimen de usos, quedando en total 143,652 
hectáreas denominadas Áreas de Resiliencia Climática y Protección por Riesgo – ARCPR - según el 
artículo 71 del Decreto Distrital 555 de 2021 “Por el cual se adopta la revisión general del Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.”, las cuales son objeto de la presente reglamentación.  
 
Frente al manejo de las Áreas de Resiliencia Climática y Protección por Riesgo – ARCPR - el Distrito 
presenta varios desafíos y retos, en materia de:  
 

• La entrega para su administración, manejo y aprovechamiento por parte de las Autoridades 
Ambientales, quienes según el estado de conservación del predio, podrán entregarlas a 
otras entidades del Distrito Capital para su administración,  

 

• La definición de alternativas para su manejo, considerándose como uno de los ejes centrales 
del desarrollo urbano y rural sostenible, 

 

• El desarrollo de mecanismos que incentiven su uso acorde con el objetivo de gestionar el 
Riesgo por parte del propietario del predio o de un particular o entidad privada,  
 

 
1 Información obtenida de la capa de Suelos de Protección del Decreto 555 de 2021 
2 Información tomada del Artículo 446. Áreas de conservación y protección ambiental, del decreto 555 de 2021 
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• La necesidad de orientar la implementación de actividades permitidas en los usos 
principales, compatibles y condicionados en esta categoría de suelos (Definidas por el 
Artículo 71 del Decreto 555 de 2021), sin que estas actividades generar nuevas situaciones 
de riesgo o dinamicen las ya identificadas,  
 

• La definición de criterios para promover un adecuado uso o aprovechamiento y, 
 

• La implementación de mecanismos de monitoreo y control para prevenir su ocupación o 
que se le dé un uso prohibido. 

 
En este sentido, se identificó la importancia de formular “Lineamientos para la elaboración de Planes 
de Mitigación del Impacto en Áreas de Resiliencia Climática y Protección por Riesgo”, los cuales van 
más allá de brindar orientaciones para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 71 del 
Decreto Distrital 555 de 20213, dado que se establecen líneas de acción que abordan los desafíos y 
retos mencionados, además de considerar a las Áreas de Resiliencia Climática y Protección por 
Riesgo como ejes centrales de la planificación y el desarrollo urbanístico.   

 
3 En el cual se señala que, la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) y el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 

Climático (IDIGER) formularán conjuntamente los términos de referencia para la elaboración de los Planes de Mitigación del 

Impacto, contemplando la vocación y uso del suelo de protección por riesgo. 
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2. DEFINICIONES 
 

Para el desarrollo del presente documento, se tendrán las siguientes definiciones de conformidad 
con el marco normativo correspondiente: 
 

• Acorde con el Artículo 7 del Decreto Distrital 552 de 2018, se entiende: 
 

o Actividad de aprovechamiento económico permitida en el espacio público: Es 
cualquier actividad lícita con motivación económica y debidamente reglamentada en el 
Marco Regulatorio del Aprovechamiento Económico del Espacio Público - MRAEEP o en 
otra norma que la consagre. 

 
o Acto administrativo de aprobación: Es el permiso o autorización debidamente 

motivado expedido por la Entidad Administradora del Espacio Público o la Entidad 
Gestora del Aprovechamiento Económico del Espacio Público, de acuerdo con sus 
competencias, para permitir la realización de actividades de aprovechamiento 
económico en el espacio público o el uso del espacio público. También estas 
autorizaciones se podrán expedir para permitir actividades sin aprovechamiento 
económico del espacio público, siempre y cuando estén debidamente justificadas. 

 
o Entidades Administradoras del Espacio Público: Son las entidades distritales que de 

acuerdo con sus competencias ejercen la administración del espacio público. 
 

o Protocolo de aprovechamiento económico: Es el documento que expiden las Entidades 
Administradoras del Espacio Público y Entidades Gestoras del Aprovechamiento 
Económico mediante los cuales se establecen los criterios, las líneas de acción, los 
procedimientos, las fórmulas de retribución respectivas, entre otros para el 
aprovechamiento económico según cada una de las actividades en los distintos 
elementos y componentes del espacio público. 
 

o Retribución por aprovechamiento económico del espacio público: Es el pago por las 
ventajas y beneficios económicos derivados de la utilización o explotación temporal de 
uno o varios espacios públicos que se calcula como el valor en dinero, en especie o mixta 
que se debe sufragar como contraprestación por la realización de una actividad con 
motivación económica en el espacio público en favor de las Entidades Administradoras 
del Espacio Público o de las Entidades Gestoras del Aprovechamiento Económico del 
Espacio Público. 

 

• Asimismo, de conformidad con el Decreto Distrital 555 de 2021, se define: 
 
o Estructura Ecológica Principal – EEP: La Estructura Ecológica Principal es ordenadora del 

territorio y garante de los equilibrios ecosistémicos para un modelo de ocupación en 
clave de sostenibilidad ambiental regional. Esta estructura está constituida por el 
conjunto de elementos bióticos y abióticos que dan sustento a los procesos ecológicos 
esenciales del territorio, cuya finalidad principal es la preservación, conservación, 
restauración, uso y manejo sostenible de los recursos naturales renovables, los cuales 
brindan la capacidad de soporte para el desarrollo socioeconómico de las poblaciones. 
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Se configura a partir de la integración de las áreas de origen natural y antrópico, las 
cuales mantienen una oferta ambiental significativa para sus habitantes y de otras 
formas de vida de la ciudad y la región, (Artículo 41). 

 
o Suelo de protección: está constituido por las zonas y áreas de terreno localizadas dentro 

de cualquiera de las anteriores clases de suelo, que por sus características geográficas, 
paisajísticas o ambientales, o por formar parte de las zonas de utilidad pública para la 
ubicación de infraestructuras para la provisión de servicios públicos domiciliarios o de 
las áreas de amenazas y riesgo no mitigable para la localización de asentamientos 
humanos, tiene restringida la posibilidad de urbanizarse, (Artículo 32). 

 
o Zonas en alto riesgo no mitigable: corresponde a los sectores en los que, por sus 

características de amenaza y vulnerabilidad, existe una alta probabilidad de que se 
presenten pérdidas de vidas, bienes e infraestructura. La mitigación no es viable por 
condiciones técnico-económicas, por lo que los asentamientos humanos localizados allí 
deben hacer parte del programa de reasentamiento de familias en alto riesgo no 
mitigable y el suelo se incluye en la categoría de Suelo de Protección por Riesgo, 
(Artículo 32). 

 
o Zonas en amenaza alta con restricción de uso: Corresponde a los predios o zonas no 

ocupadas donde, por las características físicas del sector, así como por las condiciones 
técnicas, económicas y sociales se considera inviable adelantar obras de mitigación, 
dado que éstas no garantizarían la adecuación del terreno para adelantar procesos de 
urbanización y construcción, por lo que deben ser incorporadas como suelo de 
protección, (Articulo 32).  

 

• Según el Artículo 2 del Decreto Nacional 1504 de 1998, se entiende por: 
 
o Espacio Público: El espacio público es el conjunto de inmuebles públicos y los elementos 

arquitectónicos y naturales de los inmuebles privados destinados por naturaleza, usos 
o afectación a la satisfacción de necesidades urbanas colectivas que transcienden los 
límites de los intereses individuales de los habitantes. 

 

• Suelo de protección por Riesgo: está conformado por las áreas en alta amenaza y alto riesgo 
no mitigable definidas por el IDIGER, para las cuales se ha recomendado la restricción del 
uso urbano y cuya declaratoria se realiza por medio de acto administrativo expedido por la 
Secretaría Distrital de Planeación – SDP quien restringe el uso, (Idiger, 2023). 
 

• Factores Condicionantes (contribuyentes): se refiere a todos aquellos factores naturales o 
antrópicos que condicionan o contribuyen a la inestabilidad de una ladera o talud, pero que 
no constituyen el evento detonante del movimiento, (Idiger, 2023). 

 

• Factores Detonantes (desencadenantes): acción o evento natural o antrópico que es la 
causa directa o inmediata de un Movimiento en Masa, (Idiger, 2023). 
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3. ANTECEDENTES NORMATIVOS 
 
A continuación se presenta una relación de los principales antecedentes normativos: 
 

I. La Constitución Política de Colombia, en el inciso 2° del artículo 2°, prescribe que las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para 
asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares. 

 
II. Ley 388 de 1999, en su desarrollo normativo y en específico en el numeral 2.3 del Artículo 

16 º establece: 
 
“2.3 La estrategia de mediano plazo para el desarrollo de programas de vivienda de interés 

social; incluyendo los de mejoramiento integral, la cual incluirá las directrices y 
parámetros para la definición de usos para vivienda de interés social, tanto en suelos 
urbanos como de expansión urbana, y el señalamiento de los correspondientes 
instrumentos de gestión; así como los mecanismos para la reubicación de los 
asentamientos humanos localizados en zonas de alto riesgo para la salud e integridad 
de sus habitantes, incluyendo lo relacionado con la transformación de las zonas 
reubicadas para evitar su nueva ocupación.” Subrayado fuera de la norma original 

 
Artículo 35º, define:  

 
“Suelo de protección. Constituido por las zonas y áreas de terreno localizados dentro de 
cualquiera de las anteriores clases, que por sus características geográficas, paisajísticas o 
ambientales, o por formar parte de las zonas de utilidad pública para la ubicación de 
infraestructuras para la provisión de servicios públicos domiciliarios o de las áreas de 
amenazas y riesgo no mitigable para la localización de asentamientos humanos, tiene 
restringida la posibilidad de urbanizarse.” 

 
Y en su artículo 121 establece:  

 
“Las áreas catalogadas como de riesgo no recuperable que hayan sido desalojadas a través 
de planes o proyectos de reubicación de asentamientos humanos serán entregadas a las 
Corporaciones Autónomas Regionales o a la autoridad ambiental para su manejo y cuidado 
de forma tal que se evite una nueva ocupación. En todo caso el alcalde municipal o distrital 
respectivo será responsable de evitar que tales áreas se vuelvan a ocupar con viviendas y 
responderá por este hecho" 

 
III. Decreto Distrital 190 de 2004, “Por medio del cual se compilan las disposiciones contenidas 

en los Decretos Distritales 619 de 2000 y 469 de 2003”, en el numeral 3 del artículo 140, 
establece: 

 
“3. Incorporación al inventario distrital de los predios desocupados en desarrollo del proceso 
de reasentamiento por alto riesgo no mitigable como espacio público, para su control y 
manejo por parte de las entidades correspondientes.” 
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IV. Decreto Distrital 462 de 2008, “Por el cual se adopta la Política para el Manejo del Suelo de 
Protección en el Distrito Capital.”, dentro del Artículo 16, instaura las: 

 
 

“Líneas de acción. Las líneas de acción atienden a un objetivo específico y se desarrollan de 
manera precisa en el documento <<Política para el manejo del suelo de protección en el 
Distrito Capital - Proteger para un mejor futuro>> que hace parte integral del presente 
Decreto.” 

 
Y para el tema de nuestro interés lo desarrolla en el numeral:  

 
“4. Manejo integrado de las áreas de alta amenaza y alto riesgo no mitigable. Objetivos: 

Restricción y orientación del uso; incorporación al desarrollo urbano; visibilidad social y 
corresponsabilidad; y predominio del interés general.” 

 
V. Decreto Distrital 511 de 2010, “Por medio del cual se determinan y articulan funciones en 

relación con la adquisición de la propiedad y/o mejoras; titulación, recibo, administración, 
manejo y custodia, de los inmuebles ubicados en zonas de alto riesgo, y se dictan otras 
disposiciones.”, en su artículo 2, decreta: 

 
“Corresponde a la Secretaría Distrital de Ambiente recibir, manejar y custodiar los inmuebles 
que se ubiquen en las zonas catalogadas como de alto riesgo no mitigable, ubicadas en el 
perímetro urbano, a partir de su entrega por parte de la Caja de Vivienda Popular o del Fondo 
de Prevención y Atención de Emergencias – FOPAE (Actualmente IDIGER), según sea el caso.” 
Paréntesis y contenido fuera de la norma original  

 
VI. Ley 1523 de 2012, “Por la cual adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres”. 

Estableciendo la corresponsabilidad de los sectores públicos privados y de la comunidad 
frente a los riesgos naturales por medio del conocimiento del riesgo, la prevención de 
riesgos y el manejo de desastres. 

 
Así mismo establece la responsabilidad de los sectores públicos y privado realizar los análisis 
específicos de riesgos y planes de contingencia cuando sus actividades puedan significar 
riesgo de desastre para la sociedad.  

 
VII. Decreto Distrital 173 de 2014. Establece las funciones del IDIGER estableciéndose entre 

otras la de “Actualizar y mantener el inventario de zonas de alto riesgo y el registro de 
familias en condición de riesgo sujetas a reasentamiento en el Distrito Capital”  

 
VIII. Decreto Distrital 552 de 2018, “Por medio del cual se establece el Marco Regulatorio del 

Aprovechamiento Económico del Espacio Público en el Distrito Capital de Bogotá y se dictan 
otras disposiciones”, en su artículo 11, instituye: 

 
“Entidades Administradoras del Espacio Público. Son las entidades distritales que de acuerdo 
con sus competencias ejercen la administración del espacio público. Estas entidades son 
responsables de ofrecer las áreas susceptibles de aprovechamiento económico, de 
conformidad con las políticas distritales que orientan la materia, siguiendo los 
procedimientos establecidos en el presente decreto y en el respectivo protocolo de 
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aprovechamiento económico. Estas entidades podrán realizar las actividades susceptibles 
de aprovechamiento económico permitidas en los elementos del espacio público a su cargo.” 

 
IX. Resolución 361 de 2020, emanada del Departamento Administrativo de la Defensoría del 

Espacio Público – DADEP, “Por la cual se establecen disposiciones en materia de 
reglamentación de la actividad de agricultura urbana y periurbana agroecológica en el 
espacio público del Distrito Capital de Bogotá, regulado por el Decreto 552 de 2018”, en su 
Artículo 1, implanta: 

 
“INCLUSIÓN DE ACTIVIDADES. Incluir dentro del listado de actividades de aprovechamiento 
económico del espacio público establecidas en el artículo 8 del Decreto Distrital 552 de 2018, 
la ACTIVIDAD DE AGRICULTURA URBANA PERIURBANA Y AGROECOLÓGICA en el Espacio 
Público.” 

 
Y en el artículo séptimo, dispone: 

 
“RETRIBUCIÓN ECONÓMICA DEL ESPACIO PÚBLICO. La actividad de "Agricultura urbana y 
periurbana agroecológica" estará exenta de retribución económica por el aprovechamiento 
del espacio público, bajo la premisa de que la misma no tiene una motivación económica de 
aprovechamiento en el espacio público y que sus externalidades son positivas para el distrito 
en términos de los beneficios ambientales y sociales.” 

 
X. Decreto Distrital 555 de 2021 "Por el cual se adopta la revisión general del Plan de 

Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.", en su artículo 33, establece: 
 

“Manejo de áreas de Resiliencia Climática y protección por riesgo. Los predios localizados en 
áreas declaradas como suelos de protección por riesgo, que hayan sido adquiridos por el 
Distrito Capital o recibidos en donación, pueden ser entregados a otras entidades que 
puedan dar un manejo armónico con su condición de riesgo.” 
 
En el artículo 35, ordena 
 
“(…) 
Suelo de protección por riesgo como espacio público. Comprenden las zonas cuya atención 
es prioritaria para garantizar la seguridad ante riesgos y evitar ocupaciones ilegales, las 
cuales deben contar con un diseño y un plan de intervenciones prioritarias. Las zonas 
declaradas como suelo de protección por riesgo, que se ubiquen dentro o colindantes con 
áreas donde hubo minería, independientemente de su tamaño, podrán ser manejadas como 
espacio público previa ejecución de las medidas estructurales, donde se requiere de su 
implementación para evitar la ampliación de la zona de afectación por alto riesgo no 
mitigable y/o alta amenaza con restricción de uso.” 
 
Y en el artículo 71, dispone: 

 
“(…) 
Áreas de Resiliencia Climática y protección por riesgo. Hacen parte de las Áreas 
complementarias para la conservación declaradas como suelo de protección por riesgo, que 
comprende tanto áreas en alto riesgo no mitigable, como áreas en amenaza alta con 
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restricción de uso y que no se encuentran dentro de otros elementos de la Estructura 
Ecológica Principal. Pueden ser áreas públicas o privadas. 

 
El régimen de usos de las Áreas de Resiliencia Climática y protección por riesgo es el 
siguiente: 

  

Usos principales Usos compatibles Usos condicionados Usos prohibidos 

Conservación 
Restauración: Restauración 
de ecosistemas, 
recuperación de 
ecosistemas, rehabilitación 
de ecosistemas y medidas 
estructurales de reducción 
del riesgo. 

Conocimiento: 
Investigación y 
monitoreo 

Sostenible: Viverismo, 
agricultura urbana y 
periurbana, agroecología. 
Actividades de contemplación, 
observación y conservación, 
actividades recreativas y 
actividades relacionadas con 
la prestación de servicios 
públicos. 

Todos aquellos usos 
y/o actividades 
conexas que no están 
contemplados dentro 
de los usos 
permitidos, 
compatibles o 
condicionados  

 
La gestión y administración de las áreas de resiliencia climática y protección por riesgo está 
a cargo de las autoridades ambientales en el marco de sus competencias. 

  
Parágrafo. Para el desarrollo de los usos condicionados en las áreas de resiliencia climática 
y protección por riesgo se deben cumplir los siguientes parámetros: 

 
a. La obligación del interesado de elaborar un “Plan de mitigación del impacto” y que las 

infraestructuras necesarias se reconozcan con el programa de “Bogotá construcción 
sostenible” de la Secretaría Distrital de Ambiente. El IDIGER revisará que el Plan de 
Mitigación del Impacto se encuentre de conformidad con los términos de referencia 
expedidos para tal fin. 
 

b. Los interesados en la ejecución de los proyectos deben formular los planes de mitigación 
de impacto a partir de los términos de referencia formulados por la Secretaría Distrital 
de Ambiente y el IDIGER. Dentro del año siguiente a la entrada en vigencia el presente 
Plan, la Secretaría Distrital de Ambiente y el IDIGER formularán conjuntamente los 
términos de referencia para la elaboración de los Planes de mitigación de impacto, 
contemplando la vocación y uso del suelo de protección por riesgo. 
 

c. Cuando se requiera que las redes de alguno de los servicios públicos domiciliarios 
atraviesen predios declarados como suelo de protección por riesgo, la empresa 
prestadora del servicio público deberá́ realizar los análisis de riesgo y las obras de 
mitigación necesarias para garantizar la estabilidad de la infraestructura a construir, 
evitando la activación de nuevos fenómenos que puedan ampliar la zona de afectación 
en el área de intervención, en concordancia con los artículos 38 y 42 de la Ley 1523 de 
2012 o la norma que la adicione, modifique o sustituya. 
 

d. Para estos análisis de riesgo, se podrán emplear los términos de referencia elaborados 
por el IDIGER para la ejecución de estudios detallados de amenaza y riesgo por 
movimientos en masa para proyectos urbanísticos y de construcción de edificaciones, 
adoptados mediante la Resolución 110 del 1 de diciembre del 2014, o por las normas 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=47141#38
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=47141#42
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que la adicionen, modifiquen o sustituyan, aplicándolos a la infraestructura específica 
con base en las indicaciones o lineamientos del sector y el IDIGER. 
 

e. En el caso del polígono declarado como suelo de protección por riesgo en el Sector Altos 
de la Estancia, mediante la Resolución 0463 de 2004 de la Secretaría Distrital de 
Planeación o aquella que la adicione, modifique o sustituya, su manejo continuará 
acorde con la zonificación ambiental, usos, actividades y demás decisiones 
incorporadas en el Plan de Manejo Ambiental adoptado a través de la Resolución 04313 
de 2018 de la Secretaría Distrital de Ambiente o aquella que la modifique, adicione o 
sustituya. 
 

f. Los suelos de protección por riesgo podrán ser habilitados como bosques urbanos, de 
conformidad con el plan de implementación y su respectiva incorporación en el Sistema 
de Información para la Gestión del Arbolado Urbano de Bogotá D.C -SIGAU a cargo del 
Jardín Botánico de Bogotá - JBB.” 

 
XI. Resolución 04268 de 2022, emanada por la Secretaria Distrital de Ambiente – SDA, “Por 

medio de la cual se establece el procedimiento para recibir y ejercer la administración directa 
de los inmuebles ubicados en zonas de alto riesgo no mitigable en el Distrito Capital y se 
adoptan otras determinaciones” 

 
“Artículo 1. Objeto. Establecer el procedimiento para recibir y ejercer la administración 
directa de los inmuebles ubicados en zonas catalogadas de alto riesgo no mitigable del 
perímetro urbano del Distrito Capital, en el marco de procesos, programas, y/o proyectos de 
reasentamientos humanos, entregados a la Secretaría Distrital de Ambiente por las 
entidades propietarias: el Departamento Administrativo de Defensoría del Espacio Público -
DADEP-, o quien haga sus veces, u otras entidades del nivel descentralizado de la 
Administración Distrital. 
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones contenidas en el presente acto 
administrativo serán aplicables a los inmuebles localizados en zonas de alto riesgo no 
mitigable del perímetro urbano de la ciudad, en el marco de procesos, programas, y/o 
proyectos de reasentamientos humanos a las entidades distritales propietarias de éste tipo 
de inmuebles: la Caja de la Vivienda Popular -CVP-, el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos 
y Cambio Climático -IDIGER- y el Departamento Administrativo de Defensoría del Espacio 
Público -DADEP- o a quien haga sus veces, y las demás entidades a las que se les defina 
competencias para la adquisición de este tipo de inmuebles y que detenten la propiedad o 
titularidad de los mismos. 
 
Artículo 4. Condiciones para el recibo en administración directa. Para el recibo en 
administración directa por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente de los inmuebles 
localizados en zonas o áreas de alto riesgo no mitigable, se deberán atender al cumplimiento 
de las siguientes condiciones: 
(…) 
5. Que los inmuebles estén libres de construcciones, infraestructura o elementos que limiten 

las posibilidades de manejo del inmueble a juicio de la Autoridad Ambiental. 
(…) 
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Artículo 6. Administración directa. La Secretaría Distrital de Ambiente por intermedio de la 
Dirección de Gestión Ambiental recibirá y ejercerá la administración directa que conlleva el 
manejo, vigilancia y custodia de los inmuebles ubicados en zonas catalogadas de alto riesgo 
no mitigable del perímetro urbano del Distrito Capital en el marco de procesos, programas, 
y/o proyectos de reasentamientos humanos. 
 
La administración directa de los inmuebles en mención conlleva por parte de la Secretaría 
Distrital de Ambiente, el desarrollo y ejecución de entre otras, las siguientes acciones: 
 
(…) 
 
4. El desarrollo de actividades y proyectos que permitan el aprovechamiento del espacio 

público, cuando los inmuebles administrados, cumpliendo con lo definido en el marco 
regulatorio del aprovechamiento económico del espacio público establecido en el Decreto 
Distrital 552 de 2018 y las normas que lo modifiquen o reglamenten.” 

 
XII. Acuerdo Distrital 859 de 2022, “Por el cual se integra los bosques urbanos a la dinámica de 

la planeación y ordenamiento territorial del Distrito Capital, como estrategia para la 
conservación ambiental y la adaptación a la crisis climática”, Desarrolla el literal f del 
Decreto Distrital 555 de 2021, en específico en su: 

 
“Artículo 2. DEFINICIÓN. Para la implementación del presente Acuerdo, entiéndase la 
definición de Bosque Urbano como un área con cobertura vegetal multiestrato y 
multiespecie nativa y/o adaptada que actúa como conector ecológico, estrategia de gestión 
del suelo, adaptación y mitigación ante el cambio climático, y que se integra a la dinámica 
espacial, funcional, y socioecológica de la ciudad contribuyendo a los siguientes propósitos: 
 

• Mejorar y aumentar la oferta de los servicios ecosistémicos y la conectividad ecológica. 

• Contribuir al patrimonio natural urbano de los espacios verdes planificados. 

• Coadyuvar en el mejoramiento de la calidad del aire. 

• Promover el sentido de apropiación, gobernanza ambiental y participación ciudadana. 

• Consolidar y generar nuevos espacios verdes, micro hábitats y flujos de biodiversidad 
en el Distrito Capital. 

• Aportar al mejoramiento de la salud ambiental en el Distrito Capital. 

• Incidir como parte de la estrategia de mitigación y adaptación ante los efectos del 
cambio climático, en especial en lo relacionado a las islas de calor. 

• Generar espacios dirigidos a la recreación pasiva, educación e investigación. 

• Contribuir en la estrategia de renovación urbana verde, mediante la reconversión de 
suelo duro a suelo blando privilegiando las especies nativas del Distrito Capital. 

• Contribuir a superar la desigualdad territorial de acceso a áreas naturales, la injusticia 
climática, así como cualificar los hábitats de los sectores altamente densificados. 

(…) 
 

Artículo 6. APLICACIÓN DE FIGURA BOSQUES URBANOS. Las áreas en las que se puede 
considerar la aplicación de la figura de bosques urbanos son: (…) 
 
12. Áreas de influencia del programa de reasentamiento. 
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13. Bienes públicos y fiscales que puedan brindar servicios como bosques urbanos.” 

 
XIII. Resolución 05531 de 2022, emanada por la Secretaria Distrital de Ambiente – SDA, “Por 

medio de la cual se establecen los lineamientos para la implementación de los Bosques 
Urbanos en el Distrito Capital” 
 
“ARTÍCULO 1. OBJETO. Establecer los lineamientos para la implementación de los bosques 
urbanos en el área urbana del Distrito Capital, propiciando el establecimiento de especies 
con alta diversidad de vegetación multiestrato, privilegiando las especies nativas y con un 
manejo específico dentro de la silvicultura urbana, de conformidad con lo establecido en el 
Acuerdo Distrital 859 de 2022 y el Decreto 555 de 2021. (…) 
 
ARTÍCULO 2. CONSOLIDACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL BOSQUE URBANO. 
 
(…) 
 
PARÁGRAFO 2. La implementación de Bosques Urbanos no genera cambios en el uso del 
suelo ni ningún tipo de restricción o prohibición frente al régimen de usos de las áreas, y, 
debe estar armonizada con lo señalado en los instrumentos de ordenamiento territorial. 
 
(...) 
 
ARTÍCULO 4. POSTULACIÓN DE PROYECTOS PARA LA INCORPORACIÓN DE BOSQUES 
URBANOS EN EL SIGAU. 
 
(...) 
 
8. En el caso de que la implementación del bosque urbano se proyecte en Suelos de 

Protección por Riesgo, los actores de que trata el numeral 5 del presente artículo, deberán 
consultar ante las entidades competentes la necesidad de adelantar un análisis de riesgo 
para la consolidación e implementación de la estrategia, que haya lugar. . 

 
(...) 
 
ARTÍCULO 7. TIPOLOGIAS DE MANEJO. La consolidación, definición e implementación de los 
diseños paisajísticos y florísticos en cada una de las tipologías definidas a continuación, 
deberá contar con el acompañamiento técnico del Jardín Botánico José Celestino Mutis y con 
las demás entidades con competencia y funciones en el área, y se armonizarán con los 
lineamientos” 
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4. MARCO CONCEPTUAL 
 
 
“La Gestión del Riesgo de Desastres como componente esencial del desarrollo de un territorio, 
propende por una visión más integral frente al tratamiento de los riesgos y desastres, fomentando 
una disminución de las pérdidas de vidas y un mejoramiento en la calidad de vida de sus habitantes.” 
(DTS POT Decreto 555 de 2021). Esto nos implica generar una visión integral de la gestión del riesgo, 
que no solamente se concentre atender la emergencia; en evidenciar los daños y pérdidas en bienes, 
en infraestructura o en los medios de subsistencia; sino que debe considerar como un ciclo que debe 
incluir el manejo de áreas afectadas por una amenaza desde una relación sociedad-naturaleza. 
 
Las amenazas presentes en el Distrito Capital corresponden principalmente a movimientos en masa; 
inundaciones; avenidas torrenciales y/o crecientes súbitas; incendios forestales; sismos y aquellas 
de origen tecnológico como: fuga de gases explosivos, derrame de hidrocarburos, explosiones 
químicas, radiación por exposición de materiales irradiantes o incidentes en obras de mayor 
envergadura. Para cada una de ellas, a excepción a las amenazas de sismos y de origen tecnológico, 
el Distrito actualizó de forma constante: 
 

• Los Mapas Amenaza por Inundación, se actualizaron y adoptaron con los siguientes actos 
administrativos:  
 

o Resolución   858 de 2013 
o Resolución 1972 de 2017 
o Resolución 1060 de 2018 
o Resolución 1631 de 2018 
o Decreto 555 de 2021 

 

• Los Mapas de amenaza por Movimientos en Masa, se actualizaron y adoptaron con los 
siguientes actos administrativos:  
 

o Decreto 190 de 2004 
o Resolución   751 de 2018 
o Resolución 1483 de 2019 
o Decreto 555 de 2021 

 
Cada estudio ha sido más preciso y complejo que el anterior, porque de forma constante se ha ido 
incorporando los nuevos hitos de nivel científico y tecnológico, aportando a una mejor gestión del 
riesgo, permitiendo un Desarrollo Planificado del Distrito, y siendo insumos importantes para la 
toma de decisiones en el ordenamiento del territorio. 
 
El Distrito Capital cuenta con el Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – SDGR-
CC –, el cual se crea por medio del Acuerdo 546 de 20134, a partir del cual se han desarrollado 

 
4 Acuerdo 546 del 27 de diciembre de 2013 “Por el cual se transforma el Sistema Distrital de Prevención y Atención de 

Emergencias -SDPAE-, en el Sistema Distrital de Gestión de Riesgo y Cambio Climático-SDGR-CC, se actualizan sus 

instancias, se crea el Fondo Distrital para la Gestión de Riesgo y Cambio Climático - FONDIGER” 
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instrumentos de planeación y gestión de riesgos de desastres, por medio de los Planes Distritales 
de Gestión del Riesgo de Desastres y del Cambio Climático – PDGRDCC. La última versión del 
PDGRDCC fue aprobada por el Acuerdo 001 de 20185 y adoptada por el Decreto 837 de 20186. 
 
El PDGRDCC 2018 – 2023, es el instrumento responsable de la planificación del SDGR–CC, se encarga 
para ordena su actividad y genera sinergia con los demás procesos del ordenamiento ambiental, 
territorial y de desarrollo en el Distrito Capital. Adicionalmente, la Administración Distrital, a través 
del Plan Distrital de Desarrollo 2020-2024 “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá 
del Siglo XXI”, plantea una nueva estrategia de planeación de acciones efectivas de reducción de 
riesgos y adaptación ante la crisis climática, a través del Plan de Acción Climática 2020-2050. 
 
El decreto 555 de 2021, en su artículo 15, define dentro de las estrategias para la gestión del riesgo 
de desastres y el cambio climático, a la gestión del cambio climático como un elemento transversal 
al Plan de Ordenamiento Territorial definiéndolo como un “proceso coordinado de diseño, 
implementación y evaluación de acciones de mitigación de Gases Efecto Invernadero (GEl) y 
adaptación al cambio climático, orientado a reducir la vulnerabilidad de la población, infraestructura 
y ecosistemas frente a los efectos del cambio climático. También incluye las acciones orientadas a 
permitir y aprovechar las oportunidades que el cambio climático genera.”  
 
Al realizar el análisis histórico de Amenazas Climáticas desde la perspectiva de la ocurrencia de 
desastres desencadenados por eventos climáticos extremos en Bogotá, así como por los posibles 
cambios en el clima futuro como aumentos o reducciones en la precipitación y la temperatura, 
permitió identificar las siguientes amenazas climáticas que se presentan con mayor frecuencia en la 
ciudad y que fueron incluidas en la Evaluación de Riesgo climático - ERC:  
 

• Movimientos en masa. 

• Inundaciones. 

• Avenidas torrenciales. 

• Incendios forestales. 

• Islas de calor urbanas. 
 
De estos fenómenos amenazantes, los únicos que generan Suelos de Protección por Riesgo – SPPR, 
y por ende Áreas de Resiliencia Climática por Riesgo – ARCPR – son Movimientos en masa, 
Inundaciones, y Avenidas torrenciales. 
 
 

4.1. Movimientos en masa7  
 

 
5 Acuerdo 001 del 9 de noviembre de 2018 “Por el cual se aprueba el Plan Distrital de Gestión del Riesgo de Desastres y 

del Cambio. Climático para Bogotá D.C., 2018-2030” 
6 Decreto 837 del 28 de diciembre de 2018 “Por medio del cual se adopta el Plan Distrital de Gestión del Riesgo de Desastres 

y del Cambio. Climático para Bogotá D.C., 2018-2030 y se dictan otras disposiciones” 
7 Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres – UNGRD; Riesgo por movimientos en masa en Colombia; 

https://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Paginas/Noticias/2020/Riesgo-por-movimientos-en-masa-en-Colombia.aspx  

https://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Paginas/Noticias/2020/Riesgo-por-movimientos-en-masa-en-Colombia.aspx
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Los movimientos en masa, también conocidos como deslizamientos, derrumbes, movimientos de 
remoción en masa y volcanes; entre otras denominaciones, son en términos generales el 
desplazamiento de suelo, roca y/o tierras ladera abajo por acción de la fuerza de gravedad. Aunque 
tienen diferentes clasificaciones, se pueden agrupar en cinco tipos básicos de movimientos, estos 
son: caída, volcamiento, deslizamiento, propagación lateral y flujos. 
 
En la ocurrencia y causas de los movimientos en masa intervienen en diferente medida elementos 
naturales, los cuales clasificamos como factores condicionantes como la cobertura del suelo, la 
pendiente del terreno, y las características intrínsecas de los materiales; y los factores detonantes 
como la lluvia y la actividad tectónica. En Colombia las lluvias intensas y/o prolongadas son el 
principal detonante de estos eventos. Sin embargo, también están influenciados por factores 
antrópicos como el uso inadecuado del territorio y el desarrollo sin planificación. 
 
 

4.2. Consideraciones para la gestión del riesgo en 
movimientos en masa 

 
Estas consideraciones se especifican para el sector Urbano y de expansión urbana, y sector Rural: 
 

a. Suelo urbano y de expansión urbana: Para el suelo urbano y de expansión urbana se 
considera importante promover las prácticas que beneficien la estabilidad del terreno con 
Soluciones Basadas en la Naturaleza – SbN, priorizando el manejo adecuado de aguas; las 
intervenciones deben realizarse soportadas en estudios y diseños. Es necesario restringir las 
prácticas industriales intensivas, construcción y actividades conexas en las áreas 
identificadas como de amenaza alta y media por movimientos en masa. 

 
b. Suelo rural: Para la gestión del riesgo por movimientos en masa en el suelo rural se 

considera importante promover las prácticas que beneficien la estabilidad del terreno como 
la conservación de cobertura vegetal, el manejo adecuado de aguas, toda intervención debe 
estar soportada en estudios y diseños, así mismo, se considera necesario restringir las 
prácticas agroindustriales intensivas, minería, actividades agropecuaria, construcción y 
sistemas forestales productores en las áreas identificadas como de amenaza alta y media 
por movimientos en masa. 

 
 

4.3. Inundación8  
 
Las inundaciones son fenómenos hidrológicos recurrentes potencialmente destructivos, son 
producidas por exceso de agua, invadiendo áreas que en condiciones normales están secas. Existen 
dos tipos de inundaciones: 
 

 
8 Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales - IDEAM; Amenazas Inundación; 

http://www.ideam.gov.co/web/agua/amenazas-inundacion  

http://www.ideam.gov.co/web/agua/amenazas-inundacion
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• Por Desbordamiento: son las inundaciones lentas o de tipo aluvial, debido a que éstas se 
producen por el desbordamiento del cauce anegando áreas planas aledañas al mismo y 
suelen ser originadas por crecidas progresivas y de larga duración (horas a días, inclusive 
meses en algunas zonas del país). Este tipo de inundaciones, se caracterizan por el desborde 
de la lámina de agua (volumen de agua que sale por los márgenes de un cuerpo de agua) 
por encima de la cota de la orilla del cauce de aguas bajas (o cauce más frecuente)9. 
 

• Por Encharcamiento: Corresponden a inundaciones por fallas funcionales del sistema de 
alcantarillado. Generalmente se producen por fallas estructurales como desempates o 
fracturas, sub-dimensionamiento de redes de alcantarillado o disposición incorrecta a 
emisarios (reflujo), colmatación por basuras, manejo inadecuado del drenaje de vías, entre 
otras causas. 

 
 
 

4.4. Consideraciones para la gestión del riesgo en 
inundaciones 

 
 

a. Suelo urbano y de expansión urbana: En las áreas con condición de amenaza y las áreas 
con condición de riesgo se deberán adelantar los estudios de detalle a escala 1:2.000 según 
los lineamientos del decreto 1807 de 2014, incorporado en el Decreto Único Reglamentario 
1077 de 2015. Dado que algunas zonas de expansión urbana presentan amenaza alta y 
media, la materialización de los proyectos en dichas zonas queda condicionada a la 
elaboración de estudios detallados (áreas con condición de amenaza). 
 

b. Suelo rural: Debido a que la gestión del riesgo por inundación utiliza las cuencas como 
unidad fundamental de planeación, los componentes rural y urbano se articulan a través de 
la gestión integral del riesgo en las cuencas, por lo cual comparten los mismos lineamientos 
establecidos en POT para el suelo urbano. 

 
 

4.5. Avenidas torrenciales10  
 
Las avenidas torrenciales son crecidas repentinas producto de fuertes precipitaciones que causan 
aumentos rápidos del nivel de agua de los ríos y quebradas de alta pendiente. Estas crecientes 
pueden ser acompañadas por flujo de sedimentos de acuerdo con las condiciones de la cuenca. 
Debido a sus características pueden causar grandes daños en infraestructura y pérdida de vidas 
humanas. 

 
9 Ministerio de Ambiente - Ministerio de Hacienda - Fondo Adaptación (2014), Guía técnica para la Formulación de los Planes de 

Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas  
10 Instituto Distrital de Gestión de Riesgo y Cambio Climático – IDIGER; Caracterización General del Escenario de Riesgo por Avenidas 

Torrenciales; https://www.idiger.gov.co/riesgo-por-avenidas-torrenciales  

https://www.idiger.gov.co/riesgo-por-avenidas-torrenciales
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4.6. Consideraciones para la gestión del riesgo en 
avenidas torrenciales y/o crecientes súbitas 

 
a. Suelo urbano y de expansión urbana: Debido a la naturaleza del evento amenazante, que 

se localiza preferentemente en las corrientes de agua y zonas aferentes, se deberá 
identificar el interés hídrico y ambiental de los cauces, definiendo un límite conjunto con la 
franja de ronda hídrica para fortalecer la relación sostenible entre los procesos naturales y 
el desarrollo antrópico. En las áreas de amenaza obtenidas aferentes a los cauces, se 
deberán adelantar los estudios detallados de riesgo por avenidas torrenciales y/o crecientes 
súbitas, cuyos resultados determinarán las consideraciones para el uso y/o restricciones. 
 

b. Suelo rural: Se considera importante promover las prácticas que beneficien la estabilidad 
de las bancas de los cuerpos de agua como la conservación de cobertura vegetal, el manejo 
y entrega adecuada de aguas y el manejo de basuras y escombros. También es fundamental 
promover el mantenimiento periódico de las obras de drenaje, con el fin de evitar el 
represamiento de aguas y afectaciones en los cauces y zonas aledañas. 

 

 

4.7. Los Suelos de Protección por Riesgo –SPPR- y las 
Áreas de Resiliencia Climática y Protección por 
Riesgo –ARCPR-  

 
 
En concordancia con lo señalado en el artículo 35 de la Ley 388 de 1997, el Suelo de Protección por 
Riesgo está conformado por las zonas y las áreas de terrenos que no pueden ser urbanizadas, por 
presentar una condición de alto riesgo no mitigable o alta amenaza con restricción de uso11, debido 
a eventos amenazantes como movimientos en masa, inundación por desbordamiento y crecientes 
súbitas (avenidas torrenciales), Ver Figura 1 y Tabla 1.  
 
Adicionalmente el artículo 121 de la Ley 388 de 1997, establece que: “Las áreas catalogadas como 
de riesgo no recuperable que hayan sido desalojadas a través de planes o proyectos de reubicación 
de asentamientos humanos, serán entregadas a las Corporaciones Autónomas Regionales o a la 
autoridad ambiental para su manejo y cuidado de forma tal que se evite una nueva ocupación. En 
todo caso el alcalde municipal o distrital respectivo será responsable de evitar que tales áreas se 
vuelvan a ocupar con viviendas y responderá por este hecho”. 
 
  

 
11 La definición de Zonas de alto riesgo no mitigable y Zonas en Amenaza Alta con Restricción de Uso, ya se 
presentó en el capítulo 2 Definiciones. 
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Figura 1. Representación de los Tipos de Suelos de Protección en el Distrito Capital, incluyendo 
los suelos con evaluación de Amenaza y Riesgo en el territorio 

 
Fuente: https://www.ambientebogota.gov.co/suelo-de-proteccion 

 
El Distrito Capital ha definido dos tipos de Suelos de Protección por Riesgo (riesgo alto no mitigable 
y amenaza alta con restricción de uso12), acorde con la presencia o ausencia de viviendas. Estos dos 
tipos de SPPR, se convierten en atributos dentro de las Áreas de Resiliencia Climática y Protección 
por Riesgo – ARCPR –, y por ende en la Estructura Ecológica Principal – EEP –. Por último, es 
necesario precisar que dentro de los Suelos de Protección por Riesgo sin importar si es riesgo alto 
no mitigable o amenaza alta con restricción de uso, existes áreas públicas o privadas (artículo 71 del 
Decreto Distrital 555 de 2021). (Ver Tabla 1) 
 
Tabla 1. Características de las zonas con alto riesgo no mitigable y amenaza alta con restricción 

de uso 

Zonas con riesgo alto no mitigable 
Zonas con amenaza alta con restricción de uso 

o amenaza alta no urbanizable 

▪ Áreas ocupadas.  ▪ Áreas sin ocupar. 

▪ Áreas con condición de riesgo (amenaza y 
vulnerabilidad).  

▪ Áreas con condición de amenaza alta.  

▪ Los asentamientos humanos deben ser 
reubicados. 

▪ No se puede adelantar procesos de 
urbanización y construcción. 

▪ Alta probabilidad de que se presenten pérdidas 
de vidas, bienes e infraestructura.  

▪ Alta probabilidad de afectación en elementos 
ambientales. 

▪ La mitigación no es viable por condiciones 
técnico-económicas. 

▪ Se considera inviable adelantar obras de 
mitigación por las características físicas del 
sector, así como por las condiciones técnicas, 
económicas y sociales. 

▪ Pueden ser áreas públicas o privadas.  ▪ Pueden ser áreas públicas o privadas.  

▪ Se incluyen en la categoría de suelos de 
protección. 

▪ Se incluyen en la categoría de suelos de 
protección. 

▪ Hacen parte de las áreas complementarias para 
la conservación. 

▪ Hacen parte de las áreas complementarias para 
la conservación. 

Nota: La definición normativa se puede consultar en el Capítulo 2. 

 
12 Decreto 555 de 2021- Artículo 32. Suelo de protección por riesgo. 



 

20 Áreas de Resiliencia Climática y Protección por Riesgo – Decreto 555 – Articulo 71 

 

4.8. Usos para las Áreas de Resiliencia Climática y 
Protección por Riesgo y Plan de Mitigación del 
Impacto (PdMI) 

 

 
Las Áreas de Resiliencia Climática y Protección por Riesgo- ARCPR, son un elemento de la 
Estructura Ecológica Principal - EEP, y por ende está subrogada a los usos establecidos para 
esta, en la Tabla 2 se presentan los usos de definición para esta EEP acotados a los 
lineamientos específicos de la ARCPR. 
 
 

Tabla 2. Usos y Definición de la Estructura Ecológica Principal, para las Áreas de Resiliencia 
Climática y Protección por Riesgo 

USO DEFINICIÓN 

Principal - 
Conservación 

Actividad encaminada a la conservación in situ de los suelos, los ecosistemas y los 
hábitats naturales y el mantenimiento y recuperación de poblaciones viables de especies 
en su entorno natural y, en el caso de las especies domesticadas y cultivadas, en los 
entornos en que hayan desarrollado sus propiedades específicas. 

Principal - 
Restauración 

Actividades de recuperación y rehabilitación de ecosistemas; manejo, repoblación, 
reintroducción o trasplante de especies y enriquecimiento y manejo de hábitats, dirigidas 
a recuperar los atributos de la biodiversidad. De igual forma este uso debe encaminarse 
a la mitigación de riesgos y adaptación al cambio climático. 

Compatible - 
Conocimiento 

Actividades de investigación, monitoreo o educación ambiental que aumentan la 
información, el conocimiento, el intercambio de saberes, la sensibilidad y conciencia 
frente a temas ambientales y la comprensión de los valores y funciones naturales, 
sociales y culturales de la biodiversidad. La infraestructura necesaria para el desarrollo 
de las actividades conexas a este uso, deberá tener en cuenta criterios bioclimáticos, 
permitir la permeabilidad del suelo y reducir la alteración al ecosistema en el cual se 
implante. 

Condicionado - 
Sostenible 

Comprende todas las actividades de producción y extracción, relacionadas con el 
aprovechamiento sostenible de la biodiversidad, así como las actividades agrícolas y 
ganaderas, siempre y cuando no alteren los atributos de la biodiversidad previstos para 
cada categoría de la EEP. Incluye las actividades de recreación y ecoturismo, junto con la 
construcción, adecuación o mantenimiento de la infraestructura necesaria para su 
desarrollo, que no alteran los atributos de la biodiversidad previstos para cada categoría 
de la EEP. 

Fuente: Articulo 43 del Decreto 555 de 2021. 
 
Ya en el marco del artículo 71 del Decreto Distrital 555 de 2021 “Por el cual se adopta la revisión 
general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C” se propusieron los siguientes usos para 
las Áreas de Resiliencia Climática y Protección por Riesgo, (Ver Figura 2) :   
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Figura 2. Régimen de usos de las Áreas de Resiliencia Climática y Protección por Riesgo. 

 
Fuente: artículo 71 del Decreto Distrital 555 de 2021 

 
Adicionalmente, en el párrafo único de este artículo, se establecen dos elementos a tener en cuenta:  
 

c.  Cuando se requiera que las redes de alguno de los servicios públicos domiciliarios atraviesen 
predios declarados como suelo de protección por riesgo, la empresa prestadora del servicio 
público deberá́ realizar los análisis de riesgo y las obras de mitigación necesarias para 
garantizar la estabilidad de la infraestructura a construir, evitando la activación de nuevos 
fenómenos que puedan ampliar la zona de afectación en el área de intervención, en 
concordancia con los artículos 38 y 42 de la Ley 1523 de 2012 o la norma que la adicione, 
modifique o sustituya.  
 
Para estos análisis de riesgo, se podrán emplear los términos de referencia elaborados por 
el IDIGER para la ejecución de estudios detallados de amenaza y riesgo por movimientos en 
masa para proyectos urbanísticos y de construcción de edificaciones, adoptados mediante 
la Resolución 110 del 1 de diciembre del 2014, o por las normas que la adicionen, 
modifiquen o sustituyan, aplicándolos a la infraestructura específica con base en las 
indicaciones o lineamientos del sector y el IDIGER. 
 

e. Los suelos de protección por riesgo podrán ser habilitados como bosques urbanos, de 
conformidad con el plan de implementación y su respectiva incorporación en el Sistema de 
Información para la Gestión del Arbolado Urbano de Bogotá D.C -SIGAU a cargo del Jardín 
Botánico de Bogotá (JBB). 

 
Los Bosque Urbano (literal e) son “estrategia de manejo silvicultural en las áreas que conforman las 
Estructuras Ecológica Principal y Funcional y del Cuidado, y otras que puedan ser complementarias, 
para propiciar el establecimiento de especies con alta biodiversidad de vegetación multiestrato, 
privilegiando las especies nativas e incorporando especies de crecimiento rápido y crecimiento lento, 
que se integran a la dinámica espacial, funcional y socio-ecológica de la ciudad” (artículo 130 del 
Decreto Distrital 555 de 2021). 

Usos principales 

Usos compatibles 

Usos condicionados 

Usos prohibidos 

• Conservación 
• Restauración: Restauración de ecosistemas, recuperación 

de ecosistemas, rehabilitación de ecosistemas y medidas 
estructurales de reducción del riesgo. 

• Conocimiento: Investigación y monitoreo. 

• Sostenible: (i) Viverismo, agricultura urbana y periurbana y 
agroecología, (ii) Actividades del contemplación, 
observación y conservación, (iii) Actividades recreativas y, 
(iv) Actividades relacionadas con la prestación de los 
servicios públicos. 

• Todos aquellos usos y/o actividades conexas que no están 
contempladas dentro de los usos permitidos, compatibles o 
condicionados. 
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A continuación, se describen los usos condicionados de las Áreas de Resiliencia Climática y 
Protección por Riesgo (Tabla 3). 
 

Tabla 3. Descripción de los usos condicionados para las Áreas de Resiliencia Climática y 
Protección por Riesgo, según el Decreto Distrital 555 de 2021 

Uso condicionado Descripción 

Viverismo 

Actividades que fomentan la producción, multiplicación y/o comercialización 
y el abastecimiento del material vegetal requerido para la restauración 
ecológica con fines comerciales y de conservación, enfatizando en la 
producción de plantones de especies nativas. 

Agricultura urbana y 
periurbana 

Actividades agroecológicas como un modelo de producción, comercialización 
y consumo de alimentos en espacios urbanos y periurbanos, que permita la 
organización de comunidades aledañas para implementar sistemas agrícolas 
hacia la soberanía alimentaria, por medio de prácticas en las que se 
aprovechen los residuos, se optimicen los recursos y no interrumpa las 
interacciones con los ecosistemas.  
 
Podrán emplearse, entre otros, los siguientes agrícolas: agricultura vertical, 
sistemas biointensivos*, sistemas de raíces flotantes, producción en camas 
elevadas, agricultura del reciclaje*, agricultura familiar, producción y manejo 
de fertilizantes biológicos* y preparación de biocontroladores, según los 
lineamientos de la autoridad ambiental competente (Acuerdo 605 de 2015).  

Agroecología 

Actividades agroforestales y/o silvopastoriles circunscritas a los ámbitos 
agrícolas, pecuario*, forestal, acuícola* y pesquero*, cuyos sistemas de 
producción, además de satisfacer las necesidades básicas de los habitantes y 
generar ingresos contribuyendo a la soberanía alimentaria, mantienen la 
funcionalidad de los ecosistemas naturales, la prestación de los servicios 
ecosistémicos de los paisajes rurales en los que éstas se desarrollan y 
conserva las coberturas naturales presentes 

Actividades de 
contemplación, 
observación y 
conservación 

Acciones y medidas dirigidas al ejercicio de actividades relacionadas con la 
relajación, el esparcimiento, el encuentro cívico, la actividad física al aire 
libre, con un enfoque de disfrute escénico, la salud física y mental, para las 
cuales tan solo se requieren instalaciones mínimas, que carezcan por 
completo de endurecimiento del suelo y soluciones basadas en naturaleza 
hacia la reducción del impacto ambiental, tales como senderos peatonales, 
miradores paisajísticos, observatorios de avifauna y mobiliario propio de las 
actividades contemplativas, conforme al instrumento de planificación de 
cada componente de la Estructura Ecológica Principal. 

Actividades Recreativas 

Actividades relacionadas con la diversión, la relajación, el esparcimiento, el 
encuentro cívico, el juego y la lúdica, orientadas a satisfacer las necesidades 
de las distintas poblaciones, en especial las de la población con discapacidad, 
niñas, niños, mujeres y tercera edad, así como de las personas cuidadoras y 
sus dependientes. 

Actividades relacionadas 
con la prestación de 

servicios públicos 

Obras o intervenciones necesarias como complemento a la prestación del 
servicio público de acueducto y alcantarillado. 

*Estos elementos exceden la capacidad de uso de las Áreas de Resiliencia Climática y Protección 
por Riesgo- ARCPR en suelo Urbano, por lo cual no se consideran viables. En suelo rural son 

susceptibles de evaluación. 
Fuente: Artículo 43 del Decreto Distrital 555 de 2021 y Acuerdo 605 de 2015. 

 



 

23 Áreas de Resiliencia Climática y Protección por Riesgo – Decreto 555 – Articulo 71 

Según lo establecido en el Decreto Distrital 555 de 2021, para el desarrollo de dichas actividades se 
requiere de la implementación por parte del interesado, de un Plan de Mitigación del Impacto, 
acorde con los términos definidos por el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático 
– IDIGER- y la Secretaría Distrital de Ambiente – SDA; en adelante deben entenderse el plan de 
mitigación del impacto como el: instrumento mediante el cual las entidades públicas o privadas 
(personas naturales o jurídicas), deberán: identificar, valorar e implementar acciones de 
prevención13, mitigación14 y corrección15 de los posibles efectos o impactos ambientales negativos 
y reducir las condiciones de riesgo que se puedan generar por el desarrollo de las actividades 
enmarcadas dentro de los usos condicionados, y de acuerdo con las tipologías definidas para las 
Áreas de Resiliencia Climática y Protección por Riesgo. 
 
Adicionalmente, al ser estas áreas catalogadas como Espacio Público, el Decreto Distrital 552 de 
2018, establece la elaboración y aplicación de protocolos o manuales de aprovechamiento con o sin 
motivación económica16 para el desarrollo de actividades relacionadas directamente con los usos 
condicionados establecidos para las Áreas de Resiliencia Climática y Protección por Riesgo17. 
 
En la Tabla 4, se presenta un análisis donde se evidencia el tipo de uso, las posibles actividades de 
aprovechamiento económico, y las entidades gestoras para dicho tipo de aprovechamiento. 
 
  

 
13 Acciones encaminadas a evitar los impactos y efectos negativos que pueda generar un proyecto o actividad sobre el ambiente 
(Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, 2018). 
 

14 Acciones dirigidas a minimizar los impactos y efectos negativos de un proyecto o actividad sobre el ambiente (Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales, 2018). 
 

15 Acciones dirigidas a recuperar, restaurar o reparar las condiciones del ambiente afectadas por un proyecto o actividad (Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales, 2018). 
 

16 Es el documento que expiden las Entidades Administradoras del Espacio Público y Entidades Gestoras del Aprovechamiento Económico 
mediante los cuales se establecen los criterios, las líneas de acción, los procedimientos, las fórmulas de retribución respectivas, entre 
otros, para el aprovechamiento económico según cada una de las actividades en los distintos elementos y componentes del espacio 
público. 
 

17 Actualmente se cuenta con un Protocolo de Agricultura Urbana y Periurbana Agroecológica en Espacio Público del Jardín Botánico de 
Bogotá (JBB) y el Manual de Aprovechamiento Económico de los Espacios Públicos Administrados por el Instituto Distrital para la 
Recreación y el Deporte (IDRD) (https://www.idrd.gov.co/sites/default/files/t_2_normatividad/2022-05/Manual-de-aprovechamiento-
economico-del-espacio-publico.pdf).  
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Tabla 4. Descripción de los usos condicionados para las Áreas de Resiliencia Climática y 
Protección por Riesgo – ARCPR (Decreto 555 de 2021 y Decreto 552 de 2018). 

Usos condicionados 
ARCPR Articulo 71 
de Decreto 555 de 

2021) 

Actividades susceptibles de aprovechamiento 
con o sin motivación económica permitidas en 
el espacio público (Decreto 552 de 2018 y las 

normas que lo adicionen, sustituya o 
modifique” 

Entidades o posibles Entidades 
Gestoras del Aprovechamiento 

Económico del Espacio Público18 

Viverismo* 

Esta actividad no se encuentra dentro del 
listado de actividades de aprovechamiento 
económico** del espacio público establecidas 
en el artículo 8 del Decreto Distrital 552 de 
2018. 

- Secretaría Distrital de Ambiente 
(SDA) (entidad gestora en la zona 

urbana) 
- Corporación Autónoma Regional 
de Cundinamarca (CAR) (entidad 

gestora en zona rural). 

Agricultura urbana y 
periurbana y 
agroecología 

Se incluyó en el listado de actividades de 
aprovechamiento económico del espacio 
público establecidas en el artículo 8 del Decreto 
Distrital 552 de 2018 a través de la Resolución 
361 de 2020 del DADEP. 

- Jardín Botánico José Celestino 
Mutis (JBB) (artículo 4 de la 

Resolución 361 de 2020) 

Actividades de 
contemplación, 
observación y 
conservación 

Se relaciona con la actividad de recreación 
pasiva, que se encuentra señalada en el artículo 
8 del Decreto 552 de 2018, aunque dicha 
actividad no se encuentre explicita en el listado.  

- Secretaría Distrital de Ambiente 
(SDA) (artículo 12 del Decreto 

Distrital 552 de 2018) 

Actividades 
Recreativas 

Se incluyó en el listado de actividades de 
aprovechamiento económico del espacio 
público establecidas en el artículo 8 del Decreto 
Distrital 552 de 2018. 

- Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte (IDRD) (artículo 12 del 
Decreto Distrital 552 de 2018) 

- Secretaría Distrital de Ambiente 
(SDA) (artículo 12 del Decreto 

Distrital 552 de 2018) 

Actividades 
relacionadas con la 

prestación de 
servicios públicos 

Esta actividad no se encuentra dentro del listado 
de actividades de aprovechamiento económico 
del espacio público establecidas en el artículo 8 del 
Decreto Distrital 552 de 2018. Sin embargo, la 
actividad se desarrolla en el marco de los bienes 
fiscales, que corresponden a los predios de 
propiedad de entidades de derecho público, cuyo 
uso generalmente no pertenece a todos los 
habitantes y sirven como medios necesarios para 
la prestación de las funciones y los servicios 
públicos, tales como: los lotes de terreno 
destinados a obras de infraestructura dirigidas a la 
instalación o dotación de servicios públicos 
(artículo 139 de la Ley 1801 de 2016). 

Secretaría Distrital del Hábitat 
(SDHT) (literal f) artículo 3 del 
Decreto Distrital 121 de 2008) 

 
Instituto de Desarrollo Urbano 
(IDU) (artículo 145 del Decreto 

Distrital 555 de 2021) 

*Es importante revisar si está actividad solo se contemplará para las ARCPR localizadas en zona rural. 
**En el resto del documento se mencionará solo aprovechamiento económico, sin embargo, esto quiere decir 
que puede ser con o sin motivación económica. 

 
18 Son entidades distritales que gestionan ante las Entidades Administradoras las actividades y eventos, que, relacionados con 

su misionalidad, implican aprovechamiento económico del espacio público. Estas entidades podrán realizar las actividades 

susceptibles de aprovechamiento económico reguladas en el Decreto Distrital 552 de 2018 (norma que lo sustituya o 

modifique”), previa entrega del respectivo espacio público por parte de la Entidad Administradora del Espacio Público 

competente. 
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5. MARCO NORMATIVO 
 
 
Se realizó un análisis del marco normativo Nacional y Distrital para identificar los responsables y las 
funciones de las entidades del Distrito en los procesos de:  
 

(i) identificación,  
(ii) incorporación, registro y declaratoria,  
(iii) adquisición y saneamiento predial,  
(iv) custodia y administración,  
(v) control urbano y,  
(vi) destino final de uso de los Suelos de Protección por Riesgo o Áreas de Resiliencia 

Climática y Protección por Riesgo (Figura 1). 
 
A continuación, se precisan las acciones elementales que adelanta cada una de las entidades 
responsables: 
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Figura 1. Funciones y responsables en los diferentes procesos que integran los Suelos de Protección por Riesgo  

Fuente: IDIGER, 2022. 
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6. ESTADO ACTUAL DE LOS SUELOS DE PROTECCIÓN19 
 
La ciudad de Bogotá, desde una evaluación geo-física, está conformada por dos zonas de relieve 
relevantes.  
 

• Sector de montaña: En esta zona se destacan los cerros orientales, que constituyen en gran parte el 
territorio de las localidades de Usaquén, Chapinero, Santafé, Usme, Rafael Uribe Uribe y San 
Cristóbal. Así mismo, por los costados sur y sur occidente existen cerros límite que se caracterizan 
por su ocupación con infraestructuras propias de la ciudad, y que conforman el territorio de las 
localidades de Ciudad Bolívar, Usme y Sumapaz. 

• Sector llano: Es una zona plana hacia la parte centro y noroccidental que concentra la mayor parte 
de la población, donde predominan los valles aluviales y terrazas del río Bogotá, sus afluentes y 
sistema de humedales asociados. La segunda, es una zona de relieve montañoso que enmarca la 
ciudad por el lado sur y oriental principalmente.  

 

A nivel hidrológico en Bogotá se destacan los ríos Bogotá, Sumapaz, y Guayuriba, con sus respectivos 
sistemas de cuencas, (Ver Tabla 5) 
 

Tabla 5. Sistema hidrográfico del Distrito Capital. 
Área 

Hidrográfica 
Zona 

Hidrográfica 
Sub-zona 

Hidrográfica 
Cuenca 

Magdalena 
Cauca 
(2) 

Alto 
Magdalena 
(21) 

Río Sumapaz 
(2119) 

Río Alto Sumapaz (2119-07) 

Río San Juan (2119-08) 

Río Pilar (2119-09) 

Río Bogotá 
(2120) 

Río Bogotá Sector El Salto – Soacha (2120-05) 

Río Soacha (2120-07) 

Río Tunjuelo (2120-09) 

Cerros Orientales (2120-10) 

Río Teusaca (2120-13) 

Orinoco  
(3) 

Meta 
(35) 

Río Guayuriba 
(3502) 

Río Guayuriba (3502-24) 

Río Los Medios (3502-25) 

Río Gallo (3502-26) 

Fuente: IDEAM - CAR 
 

Estos drenajes se destacan por tener llanuras aluviales con un alto índice de ocupación, 
favoreciendo la generación de situaciones de riesgo por inundación en las zonas planas de la ciudad. 
Dichos afluentes, a su vez, atraviesan el área urbana, pasando de ser cuencas rurales a cuencas 
urbanas. 
 

Adicionalmente es necesario mencionarse, que Bogotá se encuentra en una zona de amenaza 
sísmica intermedia de acuerdo con el Reglamento Colombiano de Construcciones Sismo Resistentes 
– NSR10, cuenta con suelos con zonas de potencial de amplificación de ondas sísmicas, otros con 
potencial de licuación, otros expansivos y algunas de las construcciones son muy vulnerables a los 
efectos de los sismos.  
 
Las características geofísicas ya enunciadas y los errores en los procesos de ocupación informal que 
se han desarrollados en Bogotá contribuyen a la ocurrencia de fenómenos como movimientos en 

 
19 Este capítulo se desarrolla a partir de la información contenida en el Anexo 13 - Gestión del riesgo y cambio 

climático en el ordenamiento del DTS del POT - Bogotá reverdece 2022 -2035. 
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masa de diferente tipo, inundaciones o incendios forestales. Ante esto la Administración Distrital en 
cabeza del Instituto Distrital de Gestión de Riesgo y Cambio Climático – IDIGER, ha realizado 
diferentes procesos y actividades en el marco de la gestión del Riesgo, destacándose la realización 
de los siguientes Documentos Técnicos denominados: 
 

• Diagnostico Técnico – DI: Documento que emite el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático – IDIGER, producto de verificaciones basadas en la inspección visual, identificación y 
valoración cualitativa de las afectaciones del hábitat a nivel urbano y rural, con el objeto de 
establecer el compromiso en la estabilidad y habitabilidad de las mismas, a fin de identificar 
edificaciones y/o viviendas inseguras, producto de lo cual se emiten las recomendaciones pertinentes 
para contrarrestar el riesgo inminente. 

• Concepto Técnico de Riesgo – CT: Documento técnico a través del cual el IDIGER emite un 
pronunciamiento sobre la zonificación de amenaza y riesgo a escala 1:1.000 para un asentamiento 
humano (desarrollo o barrio) por determinado fenómeno amenazante (movimientos en masa, 
inundación por rompimiento de jarillón, inundación por encharcamiento o avenida Torrencial), se 
dan las recomendaciones y se establecen las restricciones o condicionamientos al uso del suelo a que 
haya lugar. 

 

Estos documentos gestionan el riesgo, definiendo un límite de acción, aplicando metodologías 
probadas de evaluación de la amenaza y/o riesgo, emitiendo recomendaciones técnicas, calificando 
áreas en la categoría de Amenaza Alta con Restricción de Uso – AARU y/o áreas en Alto Riesgo No 
Mitigable – ARNM, y generando la recomendación de declaración de Suelos de Protección por 
Riesgo – SPPR (Su definición se presenta en el capítulo segundo del presente documentó), estos 
polígonos a nivel normativo se han espacializado y se ubican en el Mapa de Suelos de Protección 
por Riesgo. 
 

6.1. Mapa de Suelos de Protección por Riesgo 
 
Normativamente hablando, el primer Mapa de Suelos de Protección por Riesgo, se elaboró como 
anexo del Decreto 619 de 200020, en este año se habían identificado 2.350 predios en alto riesgo no 
mitigable que habían sido incluidos en el programa de reasentamiento, dichos sectores ya 
correspondían a una categoría especial de suelo, por lo que se elaboró el mapa de suelos de 
protección por riesgo que también fue incorporado como plano normativo; con la expedición del 
Decreto Distrital 555 del 29 de diciembre de 2021, también se adoptó el mapa CG-3.1 Suelo de 
Protección, el cual identifica un total de 22.894 predios, este plano identifica y compila las zonas 
que por su condición de alto riesgo no mitigable o de alta amenaza tienen restringida la posibilidad 
de urbanizarse y deben ser recuperadas y rehabilitadas.  
 
Actualmente (2021), estos suelos representan un área muy pequeña frente al total del territorio 
que abarca el Distrito Capital, siendo en total 753,721 hectáreas, lo cual equivale al 0,5% del área 
total de Bogotá D.C. Sin embargo, muchas de estas áreas se encuentran dentro de otros elementos 
de la Estructura Ecológica Principal - EEP, (Ver Imagen 1). 

 
20 Decreto 619 del 28 de julio de 2000 “Por el cual se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial para Santa Fe de Bogotá, 

Distrito Capital” 
21 Información obtenida de la capa de Suelos de Protección del Decreto 555 de 2021 
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Imagen 1. Mapa de Decreto 555 de 2021 “CG-3.1 Suelo de Protección”  
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6.2. La Estructura Ecológica Principal 
 
La Estructura Ecológica Principal son todos aquellos elementos naturales que mantienen y sostienen 
la biodiversidad de la ciudad. Estos corredores ambientales generan conectividad entre diversos 
ecosistemas y se encargan de darle vida a toda Bogotá22. El área total de la EEP es de 216.562,12 
Ha, pero es necesario aclara que algunos elementos pertenecen a dos o más componentes, por lo 
cual son contados más de una vez, dando como resultado una información numérica correcta, pero 
sobre estimando el cubrimiento espacial de la EEP en el Distrito.  
 
La Estructura Ecológica Principal está conformada por cuatro (4) componentes y nueve (9) 
categorías, Ver Tabla 6: 
 

Tabla 6. Componentes y Categorías de la Estructura Ecológica Principal. 
COMPONENTE CATEGORÍA 

Áreas Protegidas del Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas - SINAP 

Áreas protegidas públicas del orden nacional 

Áreas protegidas privadas del orden nacional 

Zonas de Conservación 
Áreas de conservación in situ 

Áreas protegidas del orden Distrital 

Áreas de Especial Importancia 
Ecosistémica 

Páramos 

Sistema hídrico 

Áreas Complementarias para la 
Conservación 

Parques Contemplativos y de la Red Estructurante que hacen parte 
de la Estructura Ecológica Principal y Parques de Borde. 

Subzona de importancia ambiental de los POMCA 

Áreas de resiliencia climática y protección por riesgo 

Fuente: Articulo 41, Decreto 555 de 2021 
 
El POT Bogotá reverdece 2022 -2035, norma a las Áreas Complementarias para la Conservación, 
como “los espacios que a partir de las condiciones biofísicas actuales, presentan parches de 
vegetación o relictos de ecosistemas naturales que aportan a la conectividad estructural y/o 
funcional ambiental y además ofrecen el soporte cultural, físico, ecológico y paisajístico al Distrito 
Capital, dotándolo de valores urbanísticos, estéticos, ambientales, organizativos y sensoriales.”23. 
Este componente tiene un área total de 99,84 Hectáreas.  
 
 

6.3. Áreas de resiliencia climática y protección de 
riesgo 

 
El Decreto 555 de 2021, dentro de su artículo 71, establece que:  
 

 
22 La Estructura Ecológica Principal https://ambientebogota.gov.co/noticias-de-ambiente/-/asset_publisher/Fziya03up5Z6/ 

content /la-estructura- ecologica-principal-debe-ser-el-eje-articulador-de-las-ciudades-sostenibles 
23 Articulo 66 Decreto 555 de 2021. 
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“Hacen parte de las áreas complementarias para la conservación declaradas como suelo de 
protección por riesgo, que comprende tanto áreas en alto riesgo no mitigable, como áreas en 
amenaza alta con restricción de uso y que no se encuentran dentro de otros elementos de la Estructura 
Ecológica Principal. Pueden ser áreas públicas o privadas.”  

 
El total de hectáreas Decretada en el POT correspondiente 143,94 Ha. 
 
 

7. CARACTERIZACIÓN DE LAS ÁREAS DE RESILIENCIA 
CLIMÁTICA Y PROTECCIÓN POR RIESGO - ARCPR 

 

Las Áreas de Resiliencia Climática y Protección por Riesgo – ARCPR- comprenden áreas públicas o 
privadas en alto riesgo no mitigable o en amenaza alta con restricción de uso de ocupación.  
 
En el Distrito de Bogotá existen en total 143,9 ha en Áreas de Resiliencia Climática y Protección por 
Riesgo - ARCPR, dado que no se encuentran dentro de los otros elementos de la Estructura Ecológica 
Principal - EEP. Estás áreas están divididas según la clasificación del suelo (Figura 2) y por localidad 
( 
Figura 3): 

 
Figura 2. ARCPR según clasificación del suelo 

 
Fuente: con base en el Decreto Distrital 555 de 2021 
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Figura 4. Mapa con la localización y área de las ARCPR

 
Fuente: SIG IDIGER, 2022 
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Tabla 7. Tipologías para la caracterización de las Áreas de Resiliencia Climática y Protección por Riesgo – Clasificación por Fenómeno 
Amenazante 

 
Categoría Descripción Resultados 

Movimiento Masa 
(MM) 

 
95% 

i. Corresponde a predios declarados 
con alto riesgo no mitigable o 
amenaza alta con restricción de uso 
por Movimientos en Masa. 

El 95% de los predios fueron categorizados como Suelos de Protección por Riesgo o Áreas 
de Resiliencia Climática y Protección por Riesgo por estar sujetos a procesos de 
Movimientos en Masa. 

 

 

Avenida 
Torrencial (AT) 

 
3% 

ii. Corresponde a predios que tienen 
riesgo no mitigable o amenaza alta 
con restricción de uso por avenida 
torrencial y/o creciente súbita. 

Inundación (In) 
 

2% 

iii. Corresponde a predios declarados 
con alto riesgo no mitigable o 
amenaza alta con restricción de uso 
por inundación, provocada por el 
desbordamiento del cauce o por el 
rompimiento de un jarillón. 

 
  

95%

3% 2%

ARCPR por tipo de fenómeno

Movimiento Masa (MM)

Avenida Torrencial (AT)

Inundación (In)

• 

• 

• 
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Tabla 8. Tipologías para la caracterización de las Áreas de Resiliencia Climática y Protección por Riesgo – Clasificación por Condición de riesgo 
 

Categoría Descripción Resultados 

Alto Riesgo No 
mitigable 

 
84% 

iv. Corresponde a aquellas áreas zonificadas 
como riesgo alto no mitigable que se 
encuentran ocupadas, y que, por sus 
características de amenaza y 
vulnerabilidad, existe una alta probabilidad 
de que se presenten pérdidas de vidas, 
bienes e infraestructura. La mitigación no 
es viable por condiciones técnico-
económicas, por lo cual, se presentan al 
proyecto de reubicación de familias en alto 
riesgo no mitigable y se incluyen en la 
categoría de protección por riesgo.24 

v. El 84% de los predios se encuentran en áreas con alto riesgo no mitigable y 
el 16% en zonas de amenaza alta con restricción de uso en el Distrito de 
Bogotá.  

vi.  

Amenaza Alta 
con Restricción 

de Uso 
16% 

vii. Corresponde a áreas zonificadas en los 
estudios básicos como amenaza alta, que 
corresponde a los predios o zonas no 
ocupadas, donde por las características 
físicas del sector, así como por las 
condiciones técnicas, económicas y 
sociales se considera inviable adelantar 
obras de mitigación, dado que éstas no 
garantizarían la adecuación del terreno 
para adelantar procesos de urbanización y 
construcción, por lo que deben ser 
incorporadas como suelo de protección. 22 

 
  

 
24 Decreto 555 de 2021 

22,63

121,31

143,94

Amenaza Alta No

Urbanizable

Alto Riesgo No Mitigable Total

ARCPR

1 1 
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Tabla 9. Tipologías para la caracterización de las Áreas de Resiliencia Climática y Protección por Riesgo – Clasificación por Ubicación 
 

Categoría Descripción Resultados 

Ubicado dentro de la EEP 
viii. Corresponde a los Suelos de Protección por Riesgo 

que están ubicados dentro de las otras categorías 
de la Estructura Ecológica Principal (EEP). 

ix. Aproximadamente 609,76 ha categorizadas como Suelos de 
Protección por Riesgo se encuentran ubicadas dentro de las 
otras categorías de la Estructura Ecológica Principal (EEP). 

Ubicado en la Franja de 
Adecuación de los Cerros 
Orientales 

x. Corresponde aquellas Áreas de Resiliencia Climática 
y Protección por Riesgo que se encuentran dentro 
de la Franja de Adecuación de los Cerros Orientales. 

xi. 10,73 ha se encuentran dentro de la Franja de Adecuación 
de los Cerros Orientales, que hacen parte las localidades de: 
Chapinero, San Cristóbal, Santa Fe, Usaquén y Usme. 

Ubicado dentro de un Parque 
de la Red Estructurante o de 
Proximidad  

Corresponde a las Áreas de Resiliencia Climática y 
Protección por Riesgo que se encuentran 
localizadas dentro de un Parque de la Red 
Estructurante o de Proximidad ya constituido. 

xii. 9,67 ha se encuentran dentro de Parques, donde 0,56 ha 
(6%) está dentro de los Parques de la Red Estructurante y 
9,11 ha (94%) se encuentran dentro Parques de la Red de 
Proximidad. 

Ubicado en un sector que 
cuenta con Plan de Manejo 
Ambiental (PMA) 

Corresponde a las Áreas de Resiliencia Climática y 
Protección por Riesgo que se encuentran 
localizadas dentro de una zona con Plan de Manejo 
Ambiental (PMA). 

xiii. Sector Altos de la Estancia. Plan de Manejo Ambiental 
adoptado a través de la Resolución 04313 de 2018 de la 
Secretaría Distrital de Ambiente o aquella que la modifique, 
adicione o sustituya. 

xiv. Con 32,68 ha aproximadamente  

Ubicado en una zona donde 
alguna vez hubo actividad 
minera 

Corresponde a Áreas de Resiliencia Climática y 
Protección por Riesgo que se ubican dentro o 
colindan con áreas donde hubo minería. 

xv. Se estima que 95,94 ha de las Áreas de Resiliencia Climática 
y Protección por Riesgo se ubican sobre antiguas frentes de 
explotación minera.  

Cerca de la estructura de 
Bosque Urbano 

xvi. Corresponden a las Áreas de Resiliencia Climática y 
Protección por Riesgo que colindan con las áreas 
objeto de desarrollo de la estrategia de Bosque 
Urbano. 

xvii. 0,902 ha se encuentran aledañas a la estructura de Bosque 
Urbano, denominado Diana Turbay, el cual hace parte de la 
localidad de Rafael Uribe Uribe. 
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Categoría Descripción Resultados 

Polígonos lejos de la EEP, 
pero conectados a Parques 
de la Red Estructurante, de 
Proximidad 

xviii. Corresponde a predios clasificados como Áreas de 
Resiliencia Climática y Protección por Riesgo que se 
encuentran aledaños algún componente de los 
Parques de la Red Estructurante25 o de la Red de 
Proximidad26. 

xix. Se estimo que 34,65 ha de las ARCPR se ubican a menos de 
100 metros lineales de un Parques de la Red Estructurante 

Cerca de la EEP 

xx. Corresponde a predios clasificados como Áreas de 
Resiliencia Climática y Protección por Riesgo que se 
encuentran aledaños algún componente de la 
Estructura Ecológica Principal - EEP 

xxi. El 100% de las ARCPR se ubican a menos de 100 metros 
lineales de los demás elemento de la Estructura Ecológica 
Principal - EEP 

Predios individuales o 
dispersos 

xxii. Corresponde a Áreas de Resiliencia Climática y 
Protección por Riesgo que se encuentran 
localizados de manera dispersa. 

xxiii. Aproximadamente 0,1038 ha suman los predios con un 
tamaño inferior27 a 60 m2 y que se ubican a menos de 100 
metros lineales de otros predios de las ARCPR 

 
  

 
25 Corresponden a los denominados en el inventario como Parques Metropolitanos y Zonales y en general, aquellos de más de una hectárea que proveen una oferta cualificada para el 

aprovechamiento del tiempo libre que dan soporte a la escala regional y distrital, no solo en términos de las interacciones humanas que ahí tienen lugar, sino también por su aporte a la 

conectividad ambiental y ecosistémica del territorio bogotano. 
26 Son principalmente aquellos de menos de una hectárea, que proveen una oferta desconcentrada y diversa de actividades de aprovechamiento del tiempo libre a escala local, atendiendo 

criterios de proximidad. 
27 Se tomo como referencia lo dispuesta en el Decreto Distrital 080 de 2016 “Por medio del cual se actualizan y unifican las normas comunes a la reglamentación de las Unidades de 

Planeamiento Zonal y se dictan otras disposiciones”, Articulo 31 Normas sobre subdivisiones, numeral 2. Normas para subdivisiones en UPZ reglamentadas, literal b. Para los predios 

calificados como de tipología continua 
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Tabla 10. Tipologías para la caracterización de las Áreas de Resiliencia Climática y Protección por Riesgo – Clasificación por Área* 
 

Categoría Descripción Resultados 

Tipo A 
Predios con un área menor a 200 m2 

(0,02 hectáreas). 
xxiv. En este intervalo se ubican 10,725 ha del total de Áreas de 

Resiliencia Climática y Protección por Riesgo - ARCPR 

Tipo B 

Predios con un área igual o mayor a 200 m2  

(0,02 hectáreas)  
e inferior a los 1.000 m2  

(0,1 hectáreas). 

xxv. En el tipo B se localizan 27,557 ha del total de Áreas de 
Resiliencia Climática y Protección por Riesgo - ARCPR  

Tipo C 
Predios con un área igual o mayor a los 1.000 m2 

(0,1 hectáreas). 

xxvi. Los predios de mayor tamaño suman 105,596 ha del total 
de Áreas de Resiliencia Climática y Protección por Riesgo - 
ARCPR 

* Esta tipología se modifica en la tipología final 
 



 

40 Áreas de Resiliencia Climática y Protección por Riesgo – Decreto 555 – Articulo 71 

8. TIPOLOGÍA PROPUESTA PARA EL USO CONDICIONADO 
ARCPR 

 
A partir de la caracterización presentada en el capítulo 7, se determinaron le elementos principales 
para definir la tipología de los predios, la cual se presenta en los siguientes ítems: 
 
 

8.1. Análisis de clasificación por tamaño de los predios 
 
Para definir el análisis de tamaño, se tomó como punto de partida la información entregado por el 
Sistema de Información Geográfica – SIG, el cual contabilizo un total de 2.317 polígono en ARCPR, 
de esta cantidad de polígonos para obtener los intervalos de clase como primera medida se tomó 
como base el criterio experto, para determinar que los polígonos con áreas menores de 10 m2 no 
son representativos para las actividades de Viverismo, Agricultura urbana y periurbana, 
Agroecología; desde la perspectiva de ser actividades dinamizadoras del riesgo. Lo cual elimino 235 
polígonos con áreas entre 0,000539 m2 y menores a 10 m2. 
 
A los 2.082 polígonos restantes se optó por sacar media acotada para un intervalo del 33% (una 
tercera parte de los datos) obteniendo un valor de 190,20. A este resultado se procedió a redondear 
a la centena más cercana obteniendo un valor de 200 metros cuadrados como límite superior del 
primer intervalo de clase. Posteriormente se realizó una proyección en base 5, para obtener los dos 
valores siguientes de corte para el intervalo de clase. Obtenido como resultado los límites superiores 
de cada clase. Esta proyección geométrica se representa en la Figura 5 
 
Figura 5. Representación geométrica del incremento de áreas por cada intervalo de clase. 

 
 
De igual manera en el histograma de la Figura 6, se presenta la distribución de polígonos por cada 
Intervalo de clase originales, sin las dos clases extremas (polígonos por errores en geo-procesos y 
polígonos atípicamente grandes). 
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Figura 6. Histograma para cada una de las 3 clases principales del análisis por Área. 

 
 
Por último al incluir los datos correspondiente a las áreas inferiores a 10 m2 y a los datos atípicos 
por ser de gran extensión, se obtiene que los polígonos ubicados en las áreas de Resiliencia Climática 
y Protección por Riesgo, poseen la siguiente distribución, (Ver Tabla 11 y Figura 7): 
 

Tabla 11. Distribución de predio por clases 

Tipo 
Límite 

Inferior (m2) 
Límite 

Superior (m2) 
Cantidad de 

Predios 
Porcentaje de 

Predios 

No representativo  0 10,00 235 10,1% 

Clase 1  10,00 200,00 1.252 54,0% 

Clase 2  200,00 1.000,00 628 27,1% 

Clase 3  1.000,00 5.000,00 176 7,6% 

Clase 4 * 5.000,00 734.205,40 26 1,1% 

TOTAL 2.317 100,0% 

* El sector de Altos de la Estancia aporta 3 polígonos a esta clase.  
 

Figura 7. Cantidad de predios por distribución de área.  
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La información presentada posee grupos de predios, que formarían la “Clase 0” denominado “No 
representativos”, en este grupo se encuentran 235 polígonos con un área inferior a 10 m2, la 
mayoría de los polígonos de este grupo es el resultado de proceso geoespaciales, donde se eliminó 
el traslape de los polígonos de Suelos de Protección por Riesgo – SPPR con otras categorías de la 
Estructura Ecológica Principal - EEP. En la Figura 8 se presenta un ejemplo típico de cómo se 
generaron estas áreas remanentes.  
 

Figura 8. Generación de áreas remanentes (menores a 10 m2), en los polígonos de ARCPR al 
traslaparse con otras categorías de la Estructura Ecológica Principal del Distrito Capital. 

 
Fuente: SIG IDIGER, 2022 
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8.2. Análisis de clasificación por tipo de Fenómeno 
Amenaza 

 
Existen diferentes tipos de amenazas. Algunas son naturales, otras son provocadas por el ser 
humano, como las llamadas industriales o tecnológicas (explosiones, incendios y derrames de 
sustancias tóxicas). Los predios de los Suelos de Protección por Riesgo son declarados 
principalmente por los siguientes tipos de amenazas, (Ver Figura 9) 
 

• Inundación (In): Corresponde a predios declarados con alto riesgo no mitigable o amenaza 
alta con restricción de uso por inundación, provocada por el desbordamiento del cauce o 
por el rompimiento de un jarillón. 

 

• Movimiento Masa (MM): Corresponde a predios declarados con alto riesgo no mitigable o 
amenaza alta con restricción de uso por Movimientos en Masa. 

 

• Avenida Torrencial (AT): Corresponde a predios que tienen riesgo no mitigable o amenaza 
alta con restricción de uso por avenida torrencial y/o creciente súbita. 

 

Figura 9. Distribución de las ARCPR por Tipo de evento amenazante. 

 
 
El 95% de los predios fueron categorizados como Suelos de Protección por Riesgo o Áreas de 
Resiliencia Climática y Protección por Riesgo por estar sujetos a procesos de Movimientos en Masa. 
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8.3. Análisis de clasificación por tipo de Condición de 
riesgo 

 
Los tipos de condición de riesgo en las ARCPR (Ver Figura 10), son: 
 

• Alto Riesgo No mitigable: Corresponde a aquellas áreas zonificadas como riesgo alto no 
mitigable que se encuentran ocupadas, y que, por sus características de amenaza y 
vulnerabilidad, existe una alta probabilidad de que se presenten pérdidas de vidas, bienes 
e infraestructura. La mitigación no es viable por condiciones técnico-económicas, por lo 
cual, se presentan al proyecto de reubicación de familias en alto riesgo no mitigable y se 
incluyen en la categoría de protección por riesgo, (Artículo 32, Decreto 555 de 2021). 
 

 

• Amenaza Alta con Restricción de Uso (antiguamente Amenaza Alta no Urbanizable): no 
ocupadas, donde por las características físicas del sector, así como por las condiciones 
técnicas, económicas y sociales se considera inviable adelantar obras de mitigación, dado 
que éstas no garantizarían la adecuación del terreno para adelantar procesos de 
urbanización y construcción, por lo que deben ser incorporadas como suelo de protección, 
(Artículo 32, Decreto 555 de 2021). 

 
Figura 10. Distribución de las ARCPR por  tipo de Condición de riesgo 
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8.4. Análisis de clasificación por tipo de Condición de riesgo 
 
A partir de la información ya presentada se creó la siguiente tipología de posibles predios, según la actividad de uso y tamaño del polígono. En el 

numeral 9.2. se indican los elementos constitutivos del documento Básico, documento mínimo y documento completo, (Ver Tabla 12). 
 

Tabla 12. Tipología de polígonos en ARCPR por los usos condicionados establecidos en el artículo 71 del Decreto Distrital 555 de 2021 

Actividad 
Clase 0 

Menores a 10 
Clase 1 

10,00 m2 - 200,00 m2 
Clase 2 

200,00 m2 - 1.000,00 m2 
Clase 3 

1.000,00 m2 - 5.000,00 m2 
Clase 4 

Mayores a 5.000,00 m2 

Viverismo, 
Recomendaciones 
Generales: 
- Manejo del Riego 
- Técnica de 
siembra – Solo 
camas (Alta o baja) 
- Densidad de 
árbol 
- Manejo del Riego 

Recomendaciones Generales: 
- Manejo del Riego 
- Técnica de siembra – Solo 
camas (Alta o baja) 
- Documento Básico 

- Recomendaciones Generales 
- Recomendaciones 
Especificas 
- Visita Técnica 
- Documento Mínimo 

- Recomendaciones 
Especificas 
- Visita Técnica 
- Documento completo 

- Documento completo 
- Diseños 

Agricultura urbana y 
periurbana, 
agroecología. 

Recomendaciones Generales: 
- Porte de Árbol 
- Densidad de árbol 
- Manejo del Riego 
- Técnica de siembra – Solo 
camas (Alta o baja) 
- Documento Básico 

- Recomendaciones Generales 
- Recomendaciones 
Especificas 
- Visita Técnica 
- Documento Mínimo 

- Recomendaciones 
Especificas 
- Visita Técnica 
- Documento completo 

- Documento completo 
- Diseños 

Actividades de 
contemplación, 
observación y 
conservación 

Recomendaciones Generales: 
- Solo infraestructura rustica en biomateriales 
- Densidad infraestructura 
- Capacidad de carga 
- Documento Mínimo 

- Recomendaciones 
Especificas 
- Visita Técnica 
- Documento completo 

- Recomendaciones 
Especificas 
- Visita Técnica 
- Documento completo 

- Documento completo 
- Diseños 

Actividades 
Recreativas 

Recomendaciones Generales: 
- Solo infraestructura rustica en biomateriales 
- Densidad infraestructura 
- Capacidad de carga 
- Documento Mínimo 

- Documento completo 
- Diseños 

- Documento completo 
- Diseños 

- Documento completo 
- Diseños 

Actividades 
relacionadas con la 
prestación de servicios 
públicos. 

- Requiere estudio detallado de riesgo. 
* Requiere estudio de Impacto Ambiental. 
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9. Elementos funcionales del Plan de Mitigación del 
Impacto - PdMI 

 

9.1. Ficha de Resumen 
 
A continuación se presenta los elementos que debe tener la ficha de resumen, (Ver Tabla 13). 
 

Tabla 13. Planes de Mitigación del Impacto para usos condicionados en Áreas de Resiliencia 
Climática y Protección por Riesgo 

1. DATOS GENERALES 

1.1. Nombre del Proyecto 

Plan de Mitigación del Impacto del proyecto: Escribir el nombre del proyecto 

1.2. Ubicación del proyecto:  

1.3. Tipo de Suelo 

donde se localiza el 

proyecto 
 (Señalar con una x) 

1.4. Estado del 

proyecto  
 (Señalar con una x) 

Escriba la dirección, la localidad y/o el barrio (si 

está ubicado en suelo urbano y de expansión). 

 

Escriba el nombre del predio (si aplica) o describa 

su localización, el centro poblado donde se 

encuentra o el corregimiento o la vereda (si está 

ubicado en suelo rural). 

Urbano  Diseño  

Expansión  Construcción  

Rural   Operación  

  Renovación  

1.5. CHIP Escriba el chip del predio donde se desarrollara el 

proyecto 

1.6. BAR-MAN-PRE Escriba el código de barrio (BAR), código de manzana 

(MAN) y código de lote (LOT) del predio donde se 

desarrollara el proyecto 

1.7. Datos del promotor 

1.7.1. Nombre del promotor:  Escriba el nombre de la persona natural o jurídica 

1.7.2. Tipo y número de documento de 

identificación:  

Escriba el tipo de documento y el número (NIT o la 

Cédula de Ciudadanía o identificación del exterior u otro) 

1.7.3. Domicilio del promotor: Escriba la dirección, localidad, barrio y la ciudad  

1.7.4. Correo electrónico: Escriba el correo electrónico  

1.7.5. Número de Contacto: Escriba el número de contacto (celular o fijo)  

1.7.6. Representante Legal 
Escriba el nombre y el tipo y número de documento de 

identificación (si aplica) 

1.7.7. Tipo y número de documento de 

identificación:  

Escriba el tipo de documento y el número (NIT o la 

Cédula de Ciudadanía o identificación del exterior u otro) 

1.7.8. Domicilio del promotor: Escriba la dirección, localidad, barrio y la ciudad  

1.7.9. Correo electrónico: Escriba el correo electrónico  

1.7.10. Número de Contacto: Escriba el número de contacto (celular o fijo)  

2. GENERALIDADES 

2.1. Justificación (máximo de 500 palabras) 
Responder a las siguientes preguntas:  

Frente al proyecto: ¿en qué consiste el proyecto?, ¿por qué se va a hacer? (necesidad), ¿a quién beneficia 

el proyecto? y ¿cómo contribuye el proyecto a la generación de impactos positivos en el predio categorizado 

como Área de Resiliencia Climática y Protección por Riesgo? 
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Frente al plan: ¿para qué se va a hacer? (finalidad), ¿qué problemática resuelve? y ¿cómo se va a hacer?  

2.2. Objetivos 
Señalar de manera específica y precisa como con la implementación del proyecto se contribuye a reducir el 

riesgo (mitigar el impacto) en la zona. 

2.3. Antecedentes 
Presentar los aspectos relevantes del proyecto hasta la elaboración del Plan Mitigación del Impacto, como:  

 

• Establecer los datos de la línea de base que fueron relevantes para las decisiones sobre ubicación, diseño, 

operación o para las medidas de prevención, mitigación y control de los impactos asociados al proyecto. 

• Describir sobre la precisión y calidad de las fuentes de información para la elaboración del Plan. Además, 

sobre los vacíos claves en la información y las incertidumbres asociadas con las predicciones. 

3. CONTEXTO 

3.1. Descripción del Proyecto  
▪ Describir de manera concisa el proyecto a desarrollarse o la actividad existente y su contexto geográfico, 

ambiental y social, y todas las instalaciones conexas. 

▪ Incluir la descripción de cada una de las actividades temporales y permanentes relacionadas y asociadas 

con el desarrollo del proyecto o las actividades existentes. 

▪ Describir el/los producto(s) o servicio(s) que se va a generar con el desarrollo del proyecto o las 

actividades existentes.  

3.2. Área de estudio 
▪ Entorno del Proyecto o intervención 

Análisis del medio abiótico (Clima, Geología, Geomorfología, Suelo, Recursos Hídricos, etc.); análisis de 

medio biótico (Cobertura Vegetal, Fauna, Flora); análisis del medio antrópico y social. 

▪ Área de influencia directa e indirecta: 

o Directa: El área de influencia directa del proyecto, es aquella donde se manifiestan los impactos 

ambientales y se pueden materializar los riesgos y está relacionada con el sitio del proyecto.  

o Indirecta: Área donde los impactos ambientales trascienden el espacio físico del Proyecto y se 

extiende hasta donde se manifiestan tales impactos. 

Por ejemplo, (i) Identificación de instalaciones que puedan originar amenazas o producir efecto dominó, 

(ii) Describir los servicios ambientales, bienes culturales, patrimonio histórico e infraestructura localizada 

en el área de influencia indirecta. 

3.3. Sostenibilidad del Proyecto 
Elabore una descripción de máx. 200 palabras donde describa la estrategia para garantizar la 

sostenibilidad del proyecto.  

4. IMPACTOS SOCIO AMBIÉNTALES DEL PROYECTO O LA INTERVENCIÓN 

4.1. Evaluación socio ambiental 
Se identifican y resumen todos los impactos socioambientales previstos para el manejo; así como, las 

actividades del proyecto o intervención que causan los impactos y los elementos socioambientales 

involucrados.  

Se valoran los impactos de acuerdo con su importancia y con su magnitud. Se da especial relevancia a la 

identificación de actores involucrados. 

Para la identificación y evaluación de impactos socioambientales se debe partir de la caracterización de las 

áreas de influencia (Anexo 2). 

4.2. Medidas y acciones para disminuir impactos socioambientales 
xxvii. Describir el tipo de medida, impactos socioambientales a manejar, acciones a desarrollar, lugar de aplicación, 

responsable de la ejecución, cronograma de ejecución (Anexo 2). 

xxviii. Dar un especial tratamiento a las acciones que involucran la participación y apropiación por parte de la 

comunidad en el área directa del proyecto que garantice construir resiliencia. 

5. MEDIDAS DE REDUCCIÓN DEL RIESGO  
Señale las medidas de reducción del riesgo no estructurales que se implementarán en el proyecto para evitar 

incrementar el deterioro de la zona (por la condición de riesgo actual que genero su protección) y evitar la 

construcción de nuevas condiciones de riesgo. 

6. SEGUIMIENTO, MONITOREO Y CIERRE 
xxix. Solo en el caso de que aplique.  

xxx. Se deben describir las actividades de cierre del proyecto y entrega del predio.  

xxxi. Seguimiento y monitoreo al cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el marco de las estrategias 

de manejo ambiental y del riesgo.  
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7. Profesionales 

xxxii. La ficha debe ser diligenciada y firmada por: 

xxxiii. Especialista ambiental  

xxxiv. Especialista social 
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9.2. Elementos del PdMI por tipología 
 
El Plan de Manejo se desarrollara según la siguiente estructura, donde: 
 

• Básico: Solo debe desarrollar los elementos bajo esta clasificación. 

• Mínimo: Debe desarrollar los elementos bajo esta clasificación, y las que tiene tipo Básico. 

• Completo: Debe desarrollar la totalidad de los elementos del PdMI 
 

“Plan de mitigación del impacto” Tipología 

1. Índice  Básico 

2. Resumen Ejecutivo  Básico 

3. Propósito y Necesidad  Básico 

4. Objetivos  Básico 

5. Metodología Empleada  Básico 

6. Descripción del Medio  Básico 

6.1. Situación Geográfica Básico 

6.2. Medio Físico  Básico 

6.2.1. Geología y Geomorfología  Completo 

6.2.2. Edafología  Mínimo 

6.2.3. Recurso Hídrico  Mínimo 

6.2.4. Clima  Mínimo 

6.2.5. Vegetación  Básico 

6.2.6. Fauna  Completo 

6.2.7. Áreas Protegidas Mínimo 

6.3. Medio Socioeconómico  Básico 

6.3.1. Situación  Mínimo 

6.3.2. Población  Básico 

6.3.3. Economía  Completo 

6.3.4. Uso del suelo  Mínimo 

6.3.5. Patrimonio Histórico Cultural  Básico 

6.3.6. Afectaciones a la Población  Básico 

6.3.7. Paisaje  Mínimo 

7. Afectaciones Básico 

7.1. Afectaciones de Erosión  Mínimo 

7.2. Afectaciones de Estabilidad del Sustrato  Completo 

7.3. Afectaciones derivadas del proceso hidrológico  Completo 

7.4. Afectaciones de Incendio  Mínimo 

7.5. Afectaciones derivadas de las actividades humanas  Básico 

8. Descripción detallada del Proyecto  Básico 

9. Impactos Potenciales  Básico 

9.1. 
Descripción de las actividades del proyecto potencialmente 
impactantes  

Mínimo 
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“Plan de mitigación del impacto” Tipología 

9.2. Impactos Potenciales durante la construcción  Completo 

9.3. 
Impactos potenciales durante la operación y el mantenimiento de 
la línea  

Completo 

9.4. Caracterización y valorización de Impactos  Completo 

9.5. Evaluación de Impactos por tramos o sectores Completo 

9.6. Impactos Significativos  Completo 

9.7. Factores Impactados  Básico 

a) Estabilidad de Taludes Básico 

b) Residuo Hídrico  Básico 

c) Atmósfera Básico 

d) Recurso Suelo Básico 

e) Flora y Fauna  Básico 

f) Paisaje Básico 

g) Recursos arqueológicos y culturales Básico 

h) Socioeconómico Básico 

10. Plan de Medidas de Mitigación ambiental  Mínimo 

10.1. Medidas preventivas en la fase de diseño  Completo 

10.2. Medidas preventivas en la etapa de operación  Completo 

10.3. Medidas preventivas en la fase de operación y mantenimiento  Mínimo 

10.4. Medidas de Mitigación  Mínimo 

10.5. Medidas de Compensación Ambiental Completo 

11. Plan de contingencia Básico 

11.1. Realizar la lista de los riesgos Básico 

11.2. Evalúa los riesgos según su gravedad y probabilidad Básico 

11.3 Identifica riesgos importantes Básico 

11.4. Crea un plan de contingencia para los mayores riesgos Básico 

12. Conclusiones y recomendaciones  Básico 

13. Bibliografía Básico 

14. Anexos  Básico 

Nota: Es potestad del Instituto Distrital de Gestión de Riesgo y Cambio Climático – IDIGER, solicitar 
la inclusión de algún ítem en las tipologías Básico o Mínimo, soportado en las características propias 
de la propuesta. 
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“Plan de Mitigación del Impacto - PdMI” - Básico 
 

1. Índice PdMI” - Básico 
 
Se deberá organizar de manera que se respete el contexto del Estudio tal como se 
indica en las Disposiciones Generales de los presentes Términos de Referencia.  
 
2. Resumen Ejecutivo  
 
Se proveerá una reseña histórica de la Empresa Propietaria o del grupo comunitario 
describiendo tanto los objetivos generales como específicos de la misma, y las 
experiencias en la conceptualización y/o ejecución de proyectos similares.  
 
Asimismo, se realizará una presentación sintética del contenido del PdMI, 
descripción del proyecto y componentes, descripción del medio y análisis costo-
beneficio. Se describirán todas las deficiencias que causen incertidumbre para la 
determinación y evaluación de los impactos ambientales.  
 
3. Propósito y Necesidad  
 
Definirá claramente cuál es el propósito y la necesidad que justifica la ejecución del 
proyecto, tomando en cuenta la factibilidad y objetivos dentro del Marco Legal 
existente, competitividad, mercado, ventajas, bondades para el distrito y justificación 
del proyecto evaluando los impactos del mismo.  
 
4. Objetivos  
 
Se podrán dividir en generales y específicos y cuyo contexto principal enmarcará lo 
relativo al Estudio de Impacto Ambiental desarrollado, tomando en consideración 
aspectos relacionados con la factibilidad del proyecto, socialización del mismo, 
análisis de alternativas, evaluación de impactos (obviar impactos, reducir y modificar 
diseños para prevenir impactos, mitigar los impactos identificados y compensar 
ecosistemas naturales intervenidos).  
 
5. Metodología Empleada  
 
Se describirá el conjunto de operaciones que comprenden el proceso de Evaluación 
de Impacto Ambiental y por consiguiente lo planteado en el Estudio de Impacto 
Ambiental para la toma de decisión. Se listará el procedimiento en la producción, 
recolección e interpretación de la información, justificación técnica en la delimitación 
física del área del proyecto (Área de Influencia) para realizar el PdMI, la evaluación 
in situ, interpretación de planos y mapas, políticas de protección o regulación, 
mediciones, encuestas, inventarios, experiencias, etc. Se deberá precisar el período 
contemplado para la realización de los procedimientos anteriormente citados con su 
respectiva localización y actores involucrados.  
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6. Descripción del Medio  
 
Se deberá recopilar, generar, evaluar, presentar e interpretar datos básicos y 
específicos de la ecología del área de influencia del proyecto, incluyendo 
información sobre cualquier cambio en el ambiente que provocará el proyecto o que 
tiene otra causa natural, por lo que deberá hacer una exposición analítica y detallada 
de los siguientes aspectos (se debe incluir, una foto frontal, una foto del interior del 
predio y otra foto donde se presente el contexto del emplazamiento del predio):  

 
6.1. Situación Geográfica 
 
Se describirán las áreas afectadas por el proyecto, para el presente estudio el 
área directamente afectada será la porción de terreno afectada por la 
construcción y operación. 
 
El área de influencia será la porción receptora de impactos (depende de la 
activad a desarrollarse) los impactos indirectos se estudiarán sin límite de 
distancia. Se adjuntarán los mapas a escala (escala sugerida 1:500 a 1:2.000) 
a que se refiere el conjunto del proyecto descrito en el PdMI.  
 
Para los proyectos desarrollados en áreas afectadas por fenómenos de 
Inundación o Avenida Torrenciales, el estudio debe contener una descripción 
sobre las afectaciones sobre el cauce fuente de la amenaza.  
 
 
6.2. Medio Físico  

 
6.2.5. Vegetación  
 
Se describirán las especies de vegetación existente en el área del 
proyecto. Se cartografiarán las formaciones vegetales actuales, 
basándose de fuentes bibliográficas secundarias. Se creará un catálogo 
general de especies singulares (únicas), protegidas, raras, y/o en vías de 
extinción catalogadas así por la legislación nacional o internacional. Se 
definirá el grado de intervención, número de especies endémicas, 
especies vegetales y funciones de conectividad. Se requerirá 
interpretación de imágenes y comprobación en la realización de campo 
través de resultados. Se requerirá de coordinación con las instituciones 
gubernamentales y no gubernamentales cuya responsabilidad recae en 
el manejo de áreas frágiles, protegidas o propuestas.  

 
6.3. Medio Socioeconómico  

 
6.3.2. Población  
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Se describirá la población actual y prevista, grado de escolaridad, 
población económicamente activa, nivel de ingreso y demás información 
demográfica de relevancia. 
 
6.3.5. Patrimonio Histórico Cultural  
 
Si aplica, se requerirá la caracterización del patrimonio histórico cultural 
del área de influencia del proyecto, puede requerir inventario de zonas 
de alto valor arqueológico y patrimonio cultural.  
 
6.3.6. Afectaciones a la Población  
 
Se identificarán las afectaciones ocasionadas durante la fase de 
construcción, asimismo, en la fase de operación. La afección que podría 
tener sobre la población y la distancia de ubicación de las viviendas.  
 

7. Afectaciones  
 
Se evaluarán las afectaciones naturales o antrópicas y los posibles efectos sobre 
las instalaciones y las probabilidades de ocurrencia. Se tendrán en cuenta las 
recomendaciones realizadas en el Concepto Técnico / diagnostico que recomendó 
la declaratoria de suelo de protección.  

 
7.5. Afectaciones derivadas de las actividades humanas  

 
Se estudiarán las actividades humanas que pueden tener impacto en el 
proyecto y en la estabilidad del suelo, como la quema de rastrojos, la 
fumigación aérea, el riego indiscriminado, obras sobre el talud, entre otros.  

 
8. Descripción detallada del Proyecto  
 
En este capítulo se describirán las características generales del proyecto, los 
condicionantes técnicos, la descripción de las obras, las instalaciones auxiliares, la 
maquinaria y materiales utilizados en la construcción, la mano de obra, los 
cruzamientos y servidumbres generadas (derechos de vías), y el control durante las 
obras y la operación y mantenimiento. Se complementará la información con las 
siguientes especificaciones: 
 

ÍTEM TIPO 

a. Planos constructivos y descriptivos del proyecto a 
escala 1:500. 

(Básico) 

c. Se indicará la vida útil del proyecto por sistemas. (Básico) 

d. Planos a escala adecuada que permita la 
interpretación de la disposición de proyecto con 
respecto a: 

• zonas de mayor afluencia de público. 

 
 
 

• (Básico) 
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ÍTEM TIPO 

• estructura ecológica principal. 

• infraestructuras mayores, y principales tramos 
viales.  

• (Básico) 

• (Básico) 
 

f. Duración de la ejecución de las obras, etapas y 
cronograma de actividades.  

(Básico) 

g. Información del corredor de servidumbre propuesto 
(De ser necesario)  

(Básico) 

k. Manejo de residuos sólidos, estimando cantidades y 
volúmenes de residuos a manejar, emisiones 
atmosféricas que se generarán con el proyecto,  

(Básico) 

 
 
9. Impactos Potenciales  

 
9.7. Factores Impactados  
 
El Estudio debe hacer énfasis en los impactos que el proyecto tendrá sobre los 
siguientes factores:  
 

a) Estabilidad de Taludes: Debe analizar la estabilidad o posible 
inestabilidad de un talud a la hora de realizar el proyecto propuesto 
siendo un aspecto directamente relacionado con la Situación 
Geográfica en especial con Geológica y Geomorfología, y Edafología. 

b) Residuo Hídrico: Cambios en los drenajes naturales, efectos en la 
calidad y cantidad de agua, fuente de generación de contaminantes. Se 
deberá detallar las infraestructuras a construir y presentar el análisis de 
la capacidad soportante del área de influencia, detallando las 
respectivas medidas de control ambiental (de infraestructura y/o 
bioingeniería). 

c) Atmósfera: Contaminación del aire por polvo, ruido tanto en la fase 
constructiva y operativa. Asimismo, se presentarán experiencias en el 
monitoreo y análisis de la contaminación sonora o vibraciones 
ocasionadas por infraestructura similar contemplada por el Proyecto.  

d) Recurso Suelo: Remoción del suelo propio de la zona, contaminación 
por residuos sólidos o líquidos, cambios en el suelo y su efecto en el 
medio.  

e) Flora y Fauna: Remoción de vegetación, tipo de vegetación impactada, 
áreas a proteger, programas de reforestación, impactos sobre hábitats 
terrestres incluyendo: bosques, humedales y otros que sean sensitivos.  

f) Paisaje: Analizar todos los posibles escenarios que ocasione impactos 
negativos y positivos en la calidad paisajística de la zona. 

g) Recursos arqueológicos y culturales: Considerar las vías de 
conexión entre los poblados y subestaciones, debiendo verificar si los 
puntos identificados tendrán durante su ejecución, afectación de los 
recursos arqueológicos no planteada.  
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h) Socioeconómico: Se identificarán los impactos negativos y 
potenciales a nivel de:  

 

• El grado de afectación de la calidad paisajística en proporción de la 
actividad turística de la zona.  

• Capacidad o disponibilidad de suministro que traerá el proyecto al 
nivel o municipal de las comunidades en el área de influencia del 
mismo. (alimento, flores, infraestructura pasiva, agua, etc.) 

• Impactos positivos y negativos en la economía local en el área de 
influencia del proyecto. 

• Capacitaciones o formación que reciba la comunidad aledaña.  
 
10. Plan de Medidas de Mitigación ambiental – Gestión del Riesgo  
 
No aplica ningún ítem. 

 
 

11. Plan de contingencia 
 

Se debe identificar, dar seguimiento y abordar los riesgos a nivel de proyecto. Aplica 
la gestión de riesgos del proyecto al comienzo del proceso de planificación del 
proyecto para prepararte ante cualquier riesgo que pueda surgir. Para hacerlo, crea 
un registro de riesgos para identificar y supervisar los riesgos potenciales del 
proyecto. Si se materializa un riesgo, puedes usar tu registro de riesgos para 
abordar ese riesgo de forma proactiva y resolverlo lo más rápido posible. 
 

11.1. Realizar la lista de los riesgos 
 
Se debe realizar una lista de todos y cada uno de los eventos que podrían 
afectar la realización del proyecto. 
 

11.2. Evalúa los riesgos según su gravedad y probabilidad 
 
Realizar una evaluación del riesgo en función de dos ítems:  
 

• Grado de gravedad del impacto. 

• Probabilidad de ocurrencia.  
 

Durante la fase de evaluación de riesgos, asigna a cada riesgo su grado de 
gravedad y probabilidad; recomendamos utilizar alto, medio y bajo. 
 

11.3. Identifica riesgos importantes 
 
Después de asignar el grado de gravedad del Impacto y probabilidad de 
ocurrencia a cada riesgo, es responsabilidad del autor del proyecto definir qué 
riesgos son los más importantes a abordar en la medida de lo posible (En el 
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proceso de evaluación es protestas de la Administración Distrital el modificar, 
eliminar o agregar riesgos).  
 

Gravedad Probabilidad alta Probabilidad media Probabilidad baja 
Gravedad alta 1 1 2 
Gravedad media 1 2 3 
Gravedad baja 2 3 3 

 
11.3.5. Identificación categoría 1: en el plan de contingencia debe tener un 

título específico para cada uno, debe incluir un listado de actividades 
que se desarrollaran en el caso que se presente y el listado de 
elementos para desarrollar dichas actividades. Puede requerir la 
realización de obras preventivas. 

 

11.3.6. Identificación categoría 2: en el plan de contingencia debe tener un 
título general para todos, debe incluir un listado de actividades que se 
desarrollaran en el caso que se presente. 

 
11.3.7. Identificación categoría 3: solo se deben enunciar no es necesaria la 

planificación de actividades puntuales, solo debe contener un contexto 
de actuación general. 

 
11.4. Construcción del plan de contingencia para cada riesgo 

catalogado 
 
Crea un plan de contingencia para cada riesgo que se haya identificado, 
realizando especial énfasis en la categoría 1 y 2. Como parte de ese plan de 
contingencia, se describe el nivel de riesgo y se describe el listado de 
actividades que se desarrollaran en el caso que se presente.  
 
El plan de contingencia debe incluir información sobre: 
 

• Los factores desencadenantes que pondrán en marcha este plan. 

• La respuesta inmediata. 

• Quiénes debe participar y recibir informes. 

• Responsabilidades clave. 

• El cronograma de tu respuesta. 
 
12. Conclusiones y recomendaciones 
 
Se expondrán las conclusiones que resulten tras la elaboración del PdMI, valorando 
la viabilidad del Proyecto. Se describirán las recomendaciones ambientales y de 
gestión de riesgo de alto nivel que se deben tener en cuenta durante el diseño, la 
construcción, operación y mantenimiento de la línea.  
 
13. Bibliografía 
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Una bibliografía es el listado completo de todos los materiales empleados para 
realizar el PdMI, debe aparecer en forma ordenada alfabéticamente. 
 
14.  Anexos  
 
Se adjuntarán como anexos los resultados de las actividades de información pública 
y una valoración de la opinión que tienen sobre el proyecto las instituciones, 
organizaciones y poblaciones coordinadas e interesadas, incluyendo una lista 
detallada de personas que participaron en dichas actividades.  
 
Asimismo, se incluirán como anexos todos los estudios complementarios realizados 
como resultado de alegaciones de los órganos administrativos competentes y de las 
obtenidas en los trámites de información pública.  
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“Plan de Mitigación del Impacto - PdMI” - Mínimo 
 

1. Índice PdMI” - Mínimo  
 
Se deberá organizar de manera que se respete el contexto del Estudio tal como se 
indica en las Disposiciones Generales de los presentes Términos de Referencia.  
 
2. Resumen Ejecutivo  
 
Se proveerá una reseña histórica de la Empresa Propietaria o del grupo comunitario 
describiendo tanto los objetivos generales como específicos de la misma, y las 
experiencias en la conceptualización y/o ejecución de proyectos similares.  
 
Asimismo, se realizará una presentación sintética del contenido del PdMI, 
descripción del proyecto y componentes, descripción del medio y análisis costo-
beneficio. Se describirán todas las deficiencias que causen incertidumbre para la 
determinación y evaluación de los impactos ambientales.  
 
3. Propósito y Necesidad  
 
Definirá claramente cuál es el propósito y la necesidad que justifica la ejecución del 
proyecto, tomando en cuenta la factibilidad y objetivos dentro del Marco Legal 
existente, competitividad, mercado, ventajas, bondades para el distrito y justificación 
del proyecto evaluando los impactos del mismo.  
 
4. Objetivos  
 
Se podrán dividir en generales y específicos y cuyo contexto principal enmarcará lo 
relativo al Estudio de Impacto Ambiental desarrollado, tomando en consideración 
aspectos relacionados con la factibilidad del proyecto, socialización del mismo, 
análisis de alternativas, evaluación de impactos (obviar impactos, reducir y modificar 
diseños para prevenir impactos, mitigar los impactos identificados y compensar 
ecosistemas naturales intervenidos).  
 
5. Metodología Empleada  
 
Se describirá el conjunto de operaciones que comprenden el proceso de Evaluación 
de Impacto Ambiental y por consiguiente lo planteado en el Estudio de Impacto 
Ambiental para la toma de decisión. Se listará el procedimiento en la producción, 
recolección e interpretación de la información, justificación técnica en la delimitación 
física del área del proyecto (Área de Influencia) para realizar el PdMI, la evaluación 
in situ, interpretación de planos y mapas, políticas de protección o regulación, 
mediciones, encuestas, inventarios, experiencias, etc. Se deberá precisar el período 
contemplado para la realización de los procedimientos anteriormente citados con su 
respectiva localización y actores involucrados.  
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6. Descripción del Medio  
 
Se deberá recopilar, generar, evaluar, presentar e interpretar datos básicos y 
específicos de la ecología del área de influencia del proyecto, incluyendo 
información sobre cualquier cambio en el ambiente que provocará el proyecto o que 
tiene otra causa natural, por lo que deberá hacer una exposición analítica y detallada 
de los siguientes aspectos (se debe incluir, una foto frontal, una foto del interior del 
predio y otra foto donde se presente el contexto del emplazamiento del predio):  

 
6.1. Situación Geográfica 
 
Se describirán las áreas afectadas por el proyecto, para el presente estudio el 
área directamente afectada será la porción de terreno afectada por la 
construcción y operación. 
 
El área de influencia será la porción receptora de impactos (depende de la 
activad a desarrollarse) los impactos indirectos se estudiarán sin límite de 
distancia. Se adjuntarán los mapas a escala (escala sugerida 1:500 a 1:2.000) 
a que se refiere el conjunto del proyecto descrito en el PdMI.  
 
Para los proyectos desarrollados en áreas afectadas por fenómenos de 
Inundación o Avenida Torrenciales, el estudio debe contener una descripción 
sobre las afectaciones sobre el cauce fuente de la amenaza.  
 
6.2. Medio Físico  

 
6.2.2. Edafología 
 
Caracterización de los tipos de suelos presentes en el área de influencia 
del proyecto y su capacidad agrológica. Se hará referencia o consulta a 
la clasificación existente del país, región o distrito y se presentará el 
plano de trabajo. 
 
6.2.3.  Recurso Hídrico  
 
Se hará una descripción de la hidrología de la zona afectada, incluyendo 
información de la red de drenaje superficial, tipo y distribución, régimen 
de los cursos de agua, niveles máximos de avenidas y patrones de 
inundación, calidad del agua superficial. Descripción de la hidrogeología, 
vulnerabilidad y variación hídrica cuando ocurra la remoción vegetal. Se 
requerirá mapa a escala 1:500 que permita la visualización de los 
cuerpos de agua superficial (lagos, lagunas y ríos) e hidrogeológicos.  
 
6.2.4. Clima  
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ÍTEM TIPO 

a. Se describirán los parámetros siguientes: pluviosidad, 
temperatura, vientos, humedad e insolación, la 
incidencia de patrones climatológicos al nivel distrital y 
afectación futura a nivel local en el territorio. 
 
Los proyectos de desarrollados en áreas afectadas por 
fenómenos de Inundación o Avenida Torrenciales, 
deben contemplar los periodos de mayor precipitación 
y esto se debe tener en cuenta en el desarrollo del 
documento. 

(Básico) 

 
 
6.2.5. Vegetación  
 
Se describirán las especies de vegetación existente en el área del 
proyecto. Se cartografiarán las formaciones vegetales actuales, 
basándose de fuentes bibliográficas secundarias. Se creará un catálogo 
general de especies singulares (únicas), protegidas, raras, y/o en vías de 
extinción catalogadas así por la legislación nacional o internacional. Se 
definirá el grado de intervención, número de especies endémicas, 
especies vegetales y funciones de conectividad. Se requerirá 
interpretación de imágenes y comprobación en la realización de campo 
través de resultados. Se requerirá de coordinación con las instituciones 
gubernamentales y no gubernamentales cuya responsabilidad recae en 
el manejo de áreas frágiles, protegidas o propuestas.  
 

6.2.7. Áreas Protegidas 
 
Se realizará un inventario de las áreas protegidas declaradas y 
propuestas que se enmarcan en las inmediaciones del proyecto. Se 
requiere la coordinación con las instituciones o entes del Estado y no 
gubernamentales que bajo su responsabilidad recae la administración de 
las áreas protegidas o reservas bióticas constituidas que por su 
importancia podrían verse afectadas por el proyecto tanto en su 
construcción como en la operación.  
 

6.3. Medio Socioeconómico  
 
6.3.1. Situación  
 
Se describirá la estructura político administrativa del sector (Localidad, 
barrios, etc.) incluidos en el área de afectación directa, ordenación del 
territorio e infraestructuras comunitarias.  
 
6.3.2. Población  
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Se describirá la población actual y prevista, grado de escolaridad, 
población económicamente activa, nivel de ingreso y demás información 
demográfica de relevancia. 
 

6.3.4. Uso del suelo  
 
Se describirá el uso actual y la modificación a través del proyecto, áreas 
urbanizadas y principales obras de infraestructura que se encuentran en 
el área de influencia.  
 
6.3.5. Patrimonio Histórico Cultural  
 
Se requerirá la caracterización del patrimonio histórico cultural del área 
de influencia del proyecto, puede requerir inventario de zonas de alto 
valor arqueológico y patrimonio cultural.  
 
6.3.6. Afectaciones a la Población  
 
Se identificarán las afectaciones ocasionadas durante la fase de 
construcción, asimismo, en la fase de operación. La afección que podría 
tener sobre la población y la distancia de ubicación de las viviendas.  
 
6.3.7. Paisaje  
 
Se describirá las unidades paisajísticas de importancia (formas y 
volúmenes predominantes), se realizará una valoración inicial de las 
unidades definidas en cuanto a la capacidad de absorción visual y la 
intervisibilidad. Se incluirá un compendio de medios visuales tales como 
fotografías demostrativas de información de gran relevancia de este ítem.  

 
7. Afectaciones  
 
Se evaluarán las afectaciones naturales o antrópicas y los posibles efectos sobre 
las instalaciones y las probabilidades de ocurrencia. Se tendrán en cuenta las 
recomendaciones realizadas en el Concepto Técnico / diagnostico que recomendó 
la declaratoria de suelo de protección.  

 
7.1. Afectación por Erosión  
 
Se caracterizarán los suelos dentro del área de influencia en virtud a su 
susceptibilidad a los procesos erosivos, aportando los datos históricos 
disponibles.  
 

7.4. Afectación por Incendio  
 
Se evaluará técnica e históricamente la posibilidad de ocurrencia de incendios 
y como afectarían el proyecto. Deberá contener un análisis de:  
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• Incendio Forestal: Evaluación de las afectaciones que se generaran 
a la cobertura vegetal presente en las áreas de influencia directa e 
indirecta. 

• Incendio Estructural: Evaluación de las afectaciones que se 
generaran a las estructuras existentes como propuestas en las áreas 
de influencia directa e indirecta. 

 
7.5. Afectaciones derivadas de las actividades humanas  

 
Se estudiarán las actividades humanas que pueden tener impacto en el 
proyecto y en la estabilidad del suelo, como la quema de rastrojos, la 
fumigación aérea, el riego indiscriminado, obras sobre el talud, entre otros.  

 
8. Descripción detallada del Proyecto  
 
En este capítulo se describirán las características generales del proyecto, los 
condicionantes técnicos, la descripción de las obras, las instalaciones auxiliares, la 
maquinaria y materiales utilizados en la construcción, la mano de obra, los 
cruzamientos y servidumbres generadas (derechos de vías), y el control durante las 
obras y la operación y mantenimiento. Se complementará la información con las 
siguientes especificaciones: 
 

ÍTEM TIPO 

a. Planos constructivos y descriptivos del proyecto a 
escala 1:500. 

(Básico) 

c. Se indicará la vida útil del proyecto por sistemas. (Básico) 

d. Planos a escala adecuada que permita la 
interpretación de la disposición de proyecto con 
respecto a: 

• sitios de interés turístico. 

• zonas de mayor afluencia de público. 

• sitios de alto valor cultural. 

• sitios de alto valor histórico. 

• estructura ecológica principal. 

• infraestructuras mayores, y principales tramos 
viales.  

 
 
 

• (Mínimo) 

• (Básico) 

• (Mínimo) 

• (Mínimo) 

• (Básico) 
 

• (Básico) 

e. Características básicas, volúmenes y materiales de 
construcción de las principales edificaciones y 
trayectos utilizados para su acopio.  

(Mínimo) 

f. Duración de la ejecución de las obras, etapas y 
cronograma de actividades.  

(Básico) 

g. Información del corredor de servidumbre propuesto 
(De ser necesario)  

(Básico) 
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ÍTEM TIPO 

j. Justificación del aprovechamiento forestal, en caso de 
ocurrir, área y cantidad total del área de 
aprovechamiento.  

(Mínimo) 

k. Manejo de residuos sólidos, estimando cantidades y 
volúmenes de residuos a manejar, emisiones 
atmosféricas que se generarán con el proyecto,  

(Básico) 

l. Información técnica del equipo, operación y 
disposición de los residuos sólidos de construcción 
generados en todas las etapas del proyecto y 
disposición de los residuos originados. 

(Completo) 

m. Diseño y cálculo de cortes y rellenos, así como tipos 
de suelo. Además presentar un estudio de la 
capacidad soportante y composición del mismo, 
niveles de nutrientes, propiedades erosivas, 
hundimientos, rangos de susceptibilidad del terreno 
basado en el desempeño del mismo después de que 
haya sido modificado el proyecto, vocación y 
capacidad soportante, capacidad real de soporte del 
material a usar y estructuras por construir, medidas de 
control de erosión.  

(Completo) 

 
 
9. Impactos Potenciales  
 

9.1. Descripción de las actividades del proyecto potencialmente 
impactantes  

 
En este apartado se deberán identificar las relaciones causa-efecto y evaluar 
la magnitud e importancia de los impactos ambientales causados por las 
acciones a ser desarrolladas en todas las etapas del proyecto.  
 
9.7. Factores Impactados  
 
El Estudio debe hacer énfasis en los impactos que el proyecto tendrá sobre los 
siguientes factores:  
 

i) Estabilidad de Taludes: Debe analizar la estabilidad o posible 
inestabilidad de un talud a la hora de realizar el proyecto propuesto 
siendo un aspecto directamente relacionado con la Situación 
Geográfica en especial con Geológica y Geomorfología, y Edafología. 

j) Residuo Hídrico: Cambios en los drenajes naturales, efectos en la 
calidad y cantidad de agua, fuente de generación de contaminantes. Se 
deberá detallar las infraestructuras a construir y presentar el análisis de 
la capacidad soportante del área de influencia, detallando las 
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respectivas medidas de control ambiental (de infraestructura y/o 
bioingeniería). 

k) Atmósfera: Contaminación del aire por polvo, ruido tanto en la fase 
constructiva y operativa. Asimismo, se presentarán experiencias en el 
monitoreo y análisis de la contaminación sonora o vibraciones 
ocasionadas por infraestructura similar contemplada por el Proyecto.  

l) Recurso Suelo: Remoción del suelo propio de la zona, contaminación 
por residuos sólidos o líquidos, cambios en el suelo y su efecto en el 
medio.  

m) Flora y Fauna: Remoción de vegetación, tipo de vegetación impactada, 
áreas a proteger, programas de reforestación, impactos sobre hábitats 
terrestres incluyendo: bosques, humedales y otros que sean sensitivos.  

n) Paisaje: Analizar todos los posibles escenarios que ocasione impactos 
negativos y positivos en la calidad paisajística de la zona. 

o) Recursos arqueológicos y culturales: Considerar las vías de 
conexión entre los poblados y subestaciones, debiendo verificar si los 
puntos identificados tendrán durante su ejecución, afectación de los 
recursos arqueológicos no planteada.  

p) Socioeconómico: Se identificarán los impactos negativos y 
potenciales a nivel de:  

 

• El grado de afectación de la calidad paisajística en proporción de la 
actividad turística de la zona.  

• Capacidad o disponibilidad de suministro que traerá el proyecto al 
nivel o municipal de las comunidades en el área de influencia del 
mismo. (alimento, flores, infraestructura pasiva, agua, etc.) 

• Impactos positivos y negativos en la economía local en el área de 
influencia del proyecto. 

• Capacitaciones o formación que reciba la comunidad aledaña.  
 
10. Plan de Medidas de Mitigación ambiental – Gestión del Riesgo  
 
Debe contemplar todas las medidas del plan para mitigar la afectación ambiental y 
de Gestión de Riesgo. 

 
10.3. Medidas preventivas en la fase de operación y mantenimiento  

 

Durante la fase de operación y mantenimiento se considerarán, entre otras, 
las siguientes medidas preventivas: visitas periódicas de inspección, 
mantenimiento de la infraestructura construida, mantenimiento de las calles, 
época de realización de actividades, tratamiento de nidos, seguimiento de 
medidas previstas y relación con propietarios afectados.  

 

10.4. Medidas de Mitigación  
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Adicionalmente a las medidas preventivas, se estudiarán las medidas 
mitigadoras a utilizar en taludes y zonas sin cubierta vegetal, sobre la fauna y 
respecto al paisaje. 

 

11. Plan de contingencia 
 

Se debe identificar, dar seguimiento y abordar los riesgos a nivel de proyecto. Aplica 
la gestión de riesgos del proyecto al comienzo del proceso de planificación del 
proyecto para prepararte ante cualquier riesgo que pueda surgir. Para hacerlo, crea 
un registro de riesgos para identificar y supervisar los riesgos potenciales del 
proyecto. Si se materializa un riesgo, puedes usar tu registro de riesgos para 
abordar ese riesgo de forma proactiva y resolverlo lo más rápido posible. 
 

11.1. Realizar la lista de los riesgos 
 
Se debe realizar una lista de todos y cada uno de los eventos que podrían 
afectar la realización del proyecto. 
 

11.2. Evalúa los riesgos según su gravedad y probabilidad 
 
Realizar una evaluación del riesgo en función de dos ítems:  
 

• Grado de gravedad del impacto. 

• Probabilidad de ocurrencia.  
 

Durante la fase de evaluación de riesgos, asigna a cada riesgo su grado de 
gravedad y probabilidad; recomendamos utilizar alto, medio y bajo. 
 

11.3. Identifica riesgos importantes 
 
Después de asignar el grado de gravedad del Impacto y probabilidad de 
ocurrencia a cada riesgo, es responsabilidad del autor del proyecto definir qué 
riesgos son los más importantes a abordar en la medida de lo posible (En el 
proceso de evaluación es protestas de la Administración Distrital el modificar, 
eliminar o agregar riesgos).  
 

Gravedad Probabilidad alta Probabilidad media Probabilidad baja 
Gravedad alta 1 1 2 
Gravedad media 1 2 3 
Gravedad baja 2 3 3 

 
11.3.1. Identificación categoría 1: en el plan de contingencia debe tener un 

título específico para cada uno, debe incluir un listado de actividades que se 
desarrollaran en el caso que se presente y el listado de elementos para 
desarrollar dichas actividades. Puede requerir la realización de obras 
preventivas. 
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11.3.2. Identificación categoría 2: en el plan de contingencia debe tener un 
título general para todos, debe incluir un listado de actividades que se 
desarrollaran en el caso que se presente. 

 
11.3.3. Identificación categoría 3: solo se deben enunciar no es necesaria la 

planificación de actividades puntuales, solo debe contener un contexto 
de actuación general. 

 
11.4. Construcción del plan de contingencia para cada riesgo 

catalogado 
 
Crea un plan de contingencia para cada riesgo que se haya identificado, 
realizando especial énfasis en la categoría 1 y 2. Como parte de ese plan de 
contingencia, se describe el nivel de riesgo y se describe el listado de 
actividades que se desarrollaran en el caso que se presente.  
 
El plan de contingencia debe incluir información sobre: 
 

• Los factores desencadenantes que pondrán en marcha este plan. 

• La respuesta inmediata. 

• Quiénes debe participar y recibir informes. 

• Responsabilidades clave. 

• El cronograma de tu respuesta. 
 
12. Conclusiones y recomendaciones 
 
Se expondrán las conclusiones que resulten tras la elaboración del PdMI, valorando 
la viabilidad del Proyecto. Se describirán las recomendaciones ambientales y de 
gestión de riesgo de alto nivel que se deben tener en cuenta durante el diseño, la 
construcción, operación y mantenimiento de la línea.  
 
13. Bibliografía 
 
Una bibliografía es el listado completo de todos los materiales empleados para 
realizar el PdMI, debe aparecer en forma ordenada alfabéticamente. 
 
14.  Anexos  
 
Se adjuntarán como anexos los resultados de las actividades de información pública 
y una valoración de la opinión que tienen sobre el proyecto las instituciones, 
organizaciones y poblaciones coordinadas e interesadas, incluyendo una lista 
detallada de personas que participaron en dichas actividades.  
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Asimismo, se incluirán como anexos todos los estudios complementarios realizados 
como resultado de alegaciones de los órganos administrativos competentes y de las 
obtenidas en los trámites de información pública.  
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 “Plan de Mitigación del Impacto - PdMI” - Completo 
 

1. Índice PdMI - Completo  
 
Se deberá organizar de manera que se respete el contexto del Estudio tal como se 
indica en las Disposiciones Generales de los presentes Términos de Referencia.  
 
2. Resumen Ejecutivo  
 
Se proveerá una reseña histórica de la Empresa Propietaria o del grupo comunitario 
describiendo tanto los objetivos generales como específicos de la misma, y las 
experiencias en la conceptualización y/o ejecución de proyectos similares.  
 
Asimismo, se realizará una presentación sintética del contenido del PdMI, 
descripción del proyecto y componentes, descripción del medio y análisis costo-
beneficio. Se describirán todas las deficiencias que causen incertidumbre para la 
determinación y evaluación de los impactos ambientales.  
 
3. Propósito y Necesidad  
 
Definirá claramente cuál es el propósito y la necesidad que justifica la ejecución del 
proyecto, tomando en cuenta la factibilidad y objetivos dentro del Marco Legal 
existente, competitividad, mercado, ventajas, bondades para el distrito y justificación 
del proyecto evaluando los impactos del mismo.  
 
4. Objetivos  
 
Se podrán dividir en generales y específicos y cuyo contexto principal enmarcará lo 
relativo al Estudio de Impacto Ambiental desarrollado, tomando en consideración 
aspectos relacionados con la factibilidad del proyecto, socialización del mismo, 
análisis de alternativas, evaluación de impactos (obviar impactos, reducir y modificar 
diseños para prevenir impactos, mitigar los impactos identificados y compensar 
ecosistemas naturales intervenidos).  
 
5. Metodología Empleada  
 
Se describirá el conjunto de operaciones que comprenden el proceso de Evaluación 
de Impacto Ambiental y por consiguiente lo planteado en el Estudio de Impacto 
Ambiental para la toma de decisión. Se listará el procedimiento en la producción, 
recolección e interpretación de la información, justificación técnica en la delimitación 
física del área del proyecto (Área de Influencia) para realizar el PdMI, la evaluación 
in situ, interpretación de planos y mapas, políticas de protección o regulación, 
mediciones, encuestas, inventarios, experiencias, etc. Se deberá precisar el período 
contemplado para la realización de los procedimientos anteriormente citados con su 
respectiva localización y actores involucrados.  
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6. Descripción del Medio  
 
Se deberá recopilar, generar, evaluar, presentar e interpretar datos básicos y 
específicos de la ecología del área de influencia del proyecto, incluyendo 
información sobre cualquier cambio en el ambiente que provocará el proyecto o que 
tiene otra causa natural, por lo que deberá hacer una exposición analítica y detallada 
de los siguientes aspectos (se debe incluir, una foto frontal, una foto del interior del 
predio y otra foto donde se presente el contexto del emplazamiento del predio):  

 
6.1. Situación Geográfica 
 
Se describirán las áreas afectadas por el proyecto, para el presente estudio el 
área directamente afectada será la porción de terreno afectada por la 
construcción y operación. 
 
El área de influencia será la porción receptora de impactos (depende de la 
activad a desarrollarse) los impactos indirectos se estudiarán sin límite de 
distancia. Se adjuntarán los mapas a escala (escala sugerida 1:500 a 1:2.000) 
a que se refiere el conjunto del proyecto descrito en el PdMI.  
 
Para los proyectos desarrollados en áreas afectadas por fenómenos de 
Inundación o Avenida Torrenciales, el estudio debe contener una descripción 
sobre las afectaciones sobre el cauce fuente de la amenaza.  
 
6.2. Medio Físico  

 
6.2.1. Geología y Geomorfología 

 

Deberá incluir datos de la geología local, definir de acuerdo al trazo, la 
geología que se comparte al nivel Inter-departamental, asimismo, una 
descripción de las unidades geológicas (rocosas y formaciones 
superficiales) y una evaluación al nivel de contactos, fallas y otras 
estructuras.  
 
Se incluirán mapas basados en la Cartografía geológica disponible del 
área de influencia del proyecto.  
 
6.2.2. Edafología 
 
Caracterización de los tipos de suelos presentes en el área de influencia 
del proyecto y su capacidad agrológica. Se hará referencia o consulta a 
la clasificación existente del país, región o distrito y se presentará el 
plano de trabajo. 
 
6.2.3.  Recurso Hídrico  
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Se hará una descripción de la hidrología de la zona afectada, incluyendo 
información de la red de drenaje superficial, tipo y distribución, régimen 
de los cursos de agua, niveles máximos de avenidas y patrones de 
inundación, calidad del agua superficial. Descripción de la hidrogeología, 
vulnerabilidad y variación hídrica cuando ocurra la remoción vegetal. Se 
requerirá mapa a escala 1:500 que permita la visualización de los 
cuerpos de agua superficial (lagos, lagunas y ríos) e hidrogeológicos.  
 
6.2.4. Clima  
 

ÍTEM TIPO 

b. Se describirán los parámetros siguientes: pluviosidad, 
temperatura, vientos, humedad e insolación, la 
incidencia de patrones climatológicos al nivel distrital y 
afectación futura a nivel local en el territorio. 
 
Los proyectos de desarrollados en áreas afectadas por 
fenómenos de Inundación o Avenida Torrenciales, 
deben contemplar los periodos de mayor precipitación 
y esto se debe tener en cuenta en el desarrollo del 
documento. 

(Básico) 

c. Se presentaron los parámetros de diseño pluviosidad, 
caudal, temperatura, vientos, etc. Con un periodo de 
análisis de mínimo 20 años, presentando valores 
máximos, mínimos y ambientales.  

(Completo) 

 
 
6.2.5. Vegetación  
 
Se describirán las especies de vegetación existente en el área del 
proyecto. Se cartografiarán las formaciones vegetales actuales, 
basándose de fuentes bibliográficas secundarias. Se creará un catálogo 
general de especies singulares (únicas), protegidas, raras, y/o en vías de 
extinción catalogadas así por la legislación nacional o internacional. Se 
definirá el grado de intervención, número de especies endémicas, 
especies vegetales y funciones de conectividad. Se requerirá 
interpretación de imágenes y comprobación en la realización de campo 
través de resultados. Se requerirá de coordinación con las instituciones 
gubernamentales y no gubernamentales cuya responsabilidad recae en 
el manejo de áreas frágiles, protegidas o propuestas.  
 
6.2.6. Fauna  
 
Se definirá el marco biogeográfico identificando los hábitats existentes y 
la realización de un catálogo general de especies presentes en cada 
hábitat identificado. Se describirá la diversidad y complejidad faunística, 
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migraciones, convenios internacionales, especies protegidas, 
amenazadas, raras, endémicas y en vías de extinción, definiendo los 
corredores biológicos. Se incluirá un apartado diferente identificando las 
poblaciones de avifauna, considerando refugios existentes, hábitats, 
rutas migratorias, áreas de reproducción, nidificación y cría. Se requerirá 
de la cartografía de la información en escala 1:500.  
 
6.2.7. Áreas Protegidas 
 
Se realizará un inventario de las áreas protegidas declaradas y 
propuestas que se enmarcan en las inmediaciones del proyecto. Se 
requiere la coordinación con las instituciones o entes del Estado y no 
gubernamentales que bajo su responsabilidad recae la administración de 
las áreas protegidas o reservas bióticas constituidas que por su 
importancia podrían verse afectadas por el proyecto tanto en su 
construcción como en la operación.  

 
6.3. Medio Socioeconómico  

 
6.3.1. Situación  
 
Se describirá la estructura político administrativa del sector (Localidad, 
barrios, etc.) incluidos en el área de afectación directa, ordenación del 
territorio e infraestructuras comunitarias.  
 
6.3.2. Población  
 
Se describirá la población actual y prevista, grado de escolaridad, 
población económicamente activa, nivel de ingreso y demás información 
demográfica de relevancia. 
 
6.3.3. Economía  
 
Se realizara una descripción de la situación económica de la zona, 
específicamente la establecida en el área de influencia del proyecto, uso 
y aprovechamiento de los recursos.  
 
6.3.4. Uso del suelo  
 
Se describirá el uso actual y la modificación a través del proyecto, áreas 
urbanizadas y principales obras de infraestructura que se encuentran en 
el área de influencia.  
 
6.3.5. Patrimonio Histórico Cultural  
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Se requerirá la caracterización del patrimonio histórico cultural del área 
de influencia del proyecto, puede requerir inventario de zonas de alto 
valor arqueológico y patrimonio cultural.  
 
6.3.6. Afectaciones a la Población  
 
Se identificarán las afectaciones ocasionadas durante la fase de 
construcción, asimismo, en la fase de operación. La afección que podría 
tener sobre la población y la distancia de ubicación de las viviendas.  
 
6.3.7. Paisaje  
 
Se describirá las unidades paisajísticas de importancia (formas y 
volúmenes predominantes), se realizará una valoración inicial de las 
unidades definidas en cuanto a la capacidad de absorción visual y la 
intervisibilidad. Se incluirá un compendio de medios visuales tales como 
fotografías demostrativas de información de gran relevancia de este ítem.  

 
7. Afectaciones  
 
Se evaluarán las afectaciones naturales o antrópicas y los posibles efectos sobre 
las instalaciones y las probabilidades de ocurrencia. Se tendrán en cuenta las 
recomendaciones realizadas en el Concepto Técnico / diagnostico que recomendó 
la declaratoria de suelo de protección.  

 
7.1. Afectación por Erosión  
 
Se caracterizarán los suelos dentro del área de influencia en virtud a su 
susceptibilidad a los procesos erosivos, aportando los datos históricos 
disponibles.  
 
7.2. Afectación por del Sustrato  
 
Para todos los elementos que generen cargas estáticas en terrenos con 
pendientes mayores a 15% y para los que estén ubicados en zonas con 
Fenómeno Amenazante de Inundación, Avenida Torrencial y/o creciente 
súbita; se estudiará la susceptibilidad del terreno a movimientos en masa 
(deslizamientos), desprendimientos, derrumbes, hundimientos, etc.  
 
7.3. Afectaciones derivadas del proceso hidrológico  
 
Se estudiará la vulnerabilidad de las zonas bajas a las inundaciones o 
avenidas Torrenciales. En el caso de los proyectos desarrollados en áreas 
afectadas por fenómenos de Inundación o Avenida Torrenciales se deberá 
realizar evaluación histórica.  
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7.4. Afectación por Incendio  
 
Se evaluará técnica e históricamente la posibilidad de ocurrencia de incendios 
y como afectarían el proyecto. Deberá contener un análisis de:  
 

• Incendio Forestal: Evaluación de las afectaciones que se generaran 
a la cobertura vegetal presente en las áreas de influencia directa e 
indirecta. 

• Incendio Estructural: Evaluación de las afectaciones que se 
generaran a las estructuras existentes como propuestas en las áreas 
de influencia directa e indirecta. 

 
7.5. Afectaciones derivadas de las actividades humanas  
 
Se estudiarán las actividades humanas que pueden tener impacto en el 
proyecto y en la estabilidad del suelo, como la quema de rastrojos, la 
fumigación aérea, el riego indiscriminado, obras sobre el talud, entre otros.  

 
8. Descripción detallada del Proyecto  
 
En este capítulo se describirán las características generales del proyecto, los 
condicionantes técnicos, la descripción de las obras, las instalaciones auxiliares, la 
maquinaria y materiales utilizados en la construcción, la mano de obra, los 
cruzamientos y servidumbres generadas (derechos de vías), y el control durante las 
obras y la operación y mantenimiento. Se complementará la información con las 
siguientes especificaciones: 
 

ÍTEM TIPO 

n. Planos constructivos y descriptivos del proyecto a 
escala 1:500. 

(Básico) 

o. Plano transversal y de planta del diseño, 
cimentaciones, ancho de calzada y subestaciones, en 
escala 1:500  

(Completo) 

p. Se indicará la vida útil del proyecto por sistemas. (Básico) 

q. Planos a escala adecuada que permita la 
interpretación de la disposición de proyecto con 
respecto a: 

• sitios de interés turístico. 

• zonas de mayor afluencia de público. 

• sitios de alto valor arqueológico. 

• sitios de alto valor cultural. 

• sitios de alto valor histórico. 

• estructura ecológica principal. 

• infraestructuras mayores, y principales tramos 
viales.  

 
 
 

• (Mínimo) 

• (Básico) 

• (Completo) 

• (Mínimo) 

• (Mínimo) 

• (Básico) 
 

• (Básico) 
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ÍTEM TIPO 

r. Características básicas, volúmenes y materiales de 
construcción de las principales edificaciones y 
trayectos utilizados para su acopio.  

(Mínimo) 

s. Duración de la ejecución de las obras, etapas y 
cronograma de actividades.  

(Básico) 

t. Información del corredor de servidumbre propuesto 
(De ser necesario)  

(Básico) 

u. En caso de utilizar o aprovechar recursos naturales 
renovables, se deberá suministrar información sobre 
el estado actual de los recursos, requerimientos y 
cantidades de utilización. En el caso de la utilización 
del recurso agua se presentará el nombre de la fuente 
y destinación que se le dará al recurso en metros 
cúbicos por segundo (m3/s).  

(Completo) 

v. Vertimientos o descargas, identificando la ubicación y 
descripción de las instalaciones sanitarias, número de 
vertimientos, caracterización de los residuos líquidos, 
indicando los parámetros a medir y controlar, los 
sistemas de control y eficiencia del sistema y 
descripción de los cuerpos receptores, lo anterior 
aplicable a campamentos, subestaciones y oficinas 
administrativas.  

xxxv. (Completo) 

w. Justificación del aprovechamiento forestal, en caso de 
ocurrir, área y cantidad total del área de 
aprovechamiento.  

(Mínimo) 

x. Manejo de residuos sólidos, estimando cantidades y 
volúmenes de residuos a manejar, emisiones 
atmosféricas que se generarán con el proyecto,  

(Básico) 

y. Información técnica del equipo, operación y 
disposición de los residuos sólidos de construcción 
generados en todas las etapas del proyecto y 
disposición de los residuos originados. 

(Completo) 

z. Diseño y cálculo de cortes y rellenos, así como tipos 
de suelo. Además presentar un estudio de la 
capacidad soportante y composición del mismo, 
niveles de nutrientes, propiedades erosivas, 
hundimientos, rangos de susceptibilidad del terreno 
basado en el desempeño del mismo después de que 
haya sido modificado el proyecto, vocación y 
capacidad soportante, capacidad real de soporte del 
material a usar y estructuras por construir, medidas de 
control de erosión.  

(Completo) 

 
 
 



 

8 Áreas de Resiliencia Climática y Protección por Riesgo – Decreto 555 – Articulo 71 

9. Impactos Potenciales  
 

9.1. Descripción de las actividades del proyecto potencialmente 
impactantes  

 
En este apartado se deberán identificar las relaciones causa-efecto y evaluar 
la magnitud e importancia de los impactos ambientales causados por las 
acciones a ser desarrolladas en todas las etapas del proyecto.  

 
9.2. Impactos Potenciales durante la construcción  

 
Se analizarán los impactos directos e indirectos (entendiendo por impacto 
directo aquel que tiene una incidencia inmediata en algún aspecto ambiental y 
por impacto indirecto el debido a interdependencias o bien provocado por la 
interrelación existente entre diferentes factores ambientales), para cada 
elemento del medio, geomorfología, suelo, agua, vegetación, fauna, usos del 
suelo, paisaje y socioeconómica, que pueden producir las actividades de 
construcción del proyecto:  
 

a. Apertura de caminos y pistas de acceso temporales.  
b. Creación de instalaciones auxiliares (almacenes, etc). 
c. Tala de árboles. 
d. Cimentaciones. 
e. Montaje de apoyos. 
f. Tendido de cables. 

 
9.3. Impactos potenciales durante la operación y el mantenimiento del 

proyecto  
 

Se analizarán los impactos directos e indirectos, para cada elemento del medio 
(geomorfología, suelo, agua, vegetación, fauna, socioeconómica, y paisaje, 
que pueden producir las actividades de operación y mantenimiento de la línea 
específicamente durante las siguientes actividades:  
 

a) Presencia de apoyos. 
b) Presencia de cables conductores y líneas de tierra. 
c) Presencia y mantenimiento de corredor o calle. 
d) Paso de la corriente. 
e) Presencia de caminos y accesos con carácter permanente. 

 

9.4. Caracterización y valorización de Impactos 
 
En este apartado se definirán los criterios y metodología que se utilizarán para 
caracterizar e identificar los impactos del proyecto sobre el medio ambiente. 
Estos criterios incluirán la magnitud del impacto, su carácter, la incidencia 
sobre el elemento considerado, la posibilidad de acumulación, posibilidad de 
ocurrencia sobre el elemento considerado, la continuidad, la permanencia, el 



 

9 Áreas de Resiliencia Climática y Protección por Riesgo – Decreto 555 – Articulo 71 

momento de su aparición, la reversibilidad y la capacidad del elemento para 
su recuperación.  
 
Asimismo se definirán los criterios para valorar los impactos a partir de dicha 
caracterización dentro de las categorías de: impacto positivo nulo, no 
significativo, compatible, moderado, severo y crítico, Adicionalmente se deberá 
establecer una matriz de impactos que califique los mismos en orden de su 
magnitud y posibilidad de ocurrencia.  
 
9.5. Evaluación de Impactos por sectores  
 
Para cada uno de los sectores definidos se identificarán los impactos 
medioambientales del proyecto versus los elementos del medio.  
 
9.6. Impactos Significativos  
 
De los impactos identificados en el punto anterior, se clasificarán aquellos que 
hayan sido valorados como moderados, severos, o críticos.  
 
9.7. Factores Impactados  
 
El Estudio debe hacer énfasis en los impactos que el proyecto tendrá sobre los 
siguientes factores:  
 

a) Estabilidad de Taludes: Debe analizar la estabilidad o posible 
inestabilidad de un talud a la hora de realizar el proyecto propuesto 
siendo un aspecto directamente relacionado con la Situación 
Geográfica en especial con Geológica y Geomorfología, y Edafología. 

b) Residuo Hídrico: Cambios en los drenajes naturales, efectos en la 
calidad y cantidad de agua, fuente de generación de contaminantes. Se 
deberá detallar las infraestructuras a construir y presentar el análisis de 
la capacidad soportante del área de influencia, detallando las 
respectivas medidas de control ambiental (de infraestructura y/o 
bioingeniería). 

c) Atmósfera: Contaminación del aire por polvo, ruido tanto en la fase 
constructiva y operativa. Asimismo, se presentarán experiencias en el 
monitoreo y análisis de la contaminación sonora o vibraciones 
ocasionadas por infraestructura similar contemplada por el Proyecto.  

d) Recurso Suelo: Remoción del suelo propio de la zona, contaminación 
por residuos sólidos o líquidos, cambios en el suelo y su efecto en el 
medio.  

e) Flora y Fauna: Remoción de vegetación, tipo de vegetación impactada, 
áreas a proteger, programas de reforestación, impactos sobre hábitats 
terrestres incluyendo: bosques, humedales y otros que sean sensitivos.  

f) Paisaje: Analizar todos los posibles escenarios que ocasione impactos 
negativos y positivos en la calidad paisajística de la zona. 
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g) Recursos arqueológicos y culturales: Considerar las vías de 
conexión entre los poblados y subestaciones, debiendo verificar si los 
puntos identificados tendrán durante su ejecución, afectación de los 
recursos arqueológicos no planteada.  

h) Socioeconómico: Se identificarán los impactos negativos y 
potenciales a nivel de:  

 

• El grado de afectación de la calidad paisajística en proporción de la 
actividad turística de la zona.  

• Capacidad o disponibilidad de suministro que traerá el proyecto al 
nivel o municipal de las comunidades en el área de influencia del 
mismo. (alimento, flores, infraestructura pasiva, agua, etc.) 

• Impactos positivos y negativos en la economía local en el área de 
influencia del proyecto. 

• Capacitaciones o formación que reciba la comunidad aledaña.  
 
 
10. Plan de Medidas de Mitigación ambiental – Gestión del Riesgo  
 
Debe contemplar todas las medidas del plan para mitigar la afectación ambiental y 
de Gestión de Riesgo. 
 

10.1. Medidas preventivas en la fase de diseño 
 

Las medidas preventivas durante la fase de diseño considerarán, entre otras, 
la redefinición del diseño, la ubicación de los elementos y la época de 
realización de las actividades. 
 
10.2. Medidas preventivas en la etapa de construcción 

 
Durante la fase de construcción se tendrán en cuenta, entre otras, las 
siguientes medidas preventivas: el control de obras a través de los contratistas, 
el diseño de los accesos, un estudio particularizado de los elementos 
estructurales, la preservación de la capa herbácea y arbustiva, los cuidados 
pertinentes en el montaje e izado de apoyos, el control de la corta de arbolado, 
la eliminación de los materiales sobrantes de las obras, la rehabilitación de 
daños causados y otras medidas complementarias.  
 
10.3. Medidas preventivas en la fase de operación y mantenimiento  

 

Durante la fase de operación y mantenimiento se considerarán, entre otras, 
las siguientes medidas preventivas: visitas periódicas de inspección, 
mantenimiento de la infraestructura construida, mantenimiento de las calles, 
época de realización de actividades, tratamiento de nidos, seguimiento de 
medidas previstas y relación con propietarios afectados.  
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10.4. Medidas de Mitigación  
 

Adicionalmente a las medidas preventivas, se estudiarán las medidas 
mitigadoras a utilizar en taludes y zonas sin cubierta vegetal, sobre la fauna y 
respecto al paisaje. 

 
 
 

10.5. Medidas de Compensación Ambiental  
 

Identificar los potenciales sitios que serán forestados como un plan de 
compensación ambiental por la remoción de cobertura vegetal en las áreas 
intervenidas del proyecto.  
 
 

11. Plan de contingencia 
 

Se debe identificar, dar seguimiento y abordar los riesgos a nivel de proyecto. Aplica 
la gestión de riesgos del proyecto al comienzo del proceso de planificación del 
proyecto para prepararte ante cualquier riesgo que pueda surgir. Para hacerlo, crea 
un registro de riesgos para identificar y supervisar los riesgos potenciales del 
proyecto. Si se materializa un riesgo, puedes usar tu registro de riesgos para 
abordar ese riesgo de forma proactiva y resolverlo lo más rápido posible. 
 

11.1. Realizar la lista de los riesgos 
 
Se debe realizar una lista de todos y cada uno de los eventos que podrían 
afectar la realización del proyecto. 
 

11.2. Evalúa los riesgos según su gravedad y probabilidad 
 
Realizar una evaluación del riesgo en función de dos ítems:  
 

• Grado de gravedad del impacto. 

• Probabilidad de ocurrencia.  
 

Durante la fase de evaluación de riesgos, asigna a cada riesgo su grado de 
gravedad y probabilidad; recomendamos utilizar alto, medio y bajo. 
 

11.3. Identifica riesgos importantes 
 
Después de asignar el grado de gravedad del Impacto y probabilidad de 
ocurrencia a cada riesgo, es responsabilidad del autor del proyecto definir qué 
riesgos son los más importantes a abordar en la medida de lo posible (En el 
proceso de evaluación es protestas de la Administración Distrital el modificar, 
eliminar o agregar riesgos).  
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Gravedad Probabilidad alta Probabilidad media Probabilidad baja 
Gravedad alta 1 1 2 
Gravedad media 1 2 3 
Gravedad baja 2 3 3 

 
11.3.1. Identificación categoría 1: en el plan de contingencia debe tener un 

título específico para cada uno, debe incluir un listado de actividades 
que se desarrollaran en el caso que se presente y el listado de 
elementos para desarrollar dichas actividades. Puede requerir la 
realización de obras preventivas. 

 

11.3.2. Identificación categoría 2: en el plan de contingencia debe tener un 
título general para todos, debe incluir un listado de actividades que se 
desarrollaran en el caso que se presente. 

 
11.3.3. Identificación categoría 3: solo se deben enunciar no es necesaria la 

planificación de actividades puntuales, solo debe contener un contexto 
de actuación general. 

 
11.4. Construcción del plan de contingencia para cada riesgo 

catalogado 
 
Crea un plan de contingencia para cada riesgo que se haya identificado, 
realizando especial énfasis en la categoría 1 y 2. Como parte de ese plan de 
contingencia, se describe el nivel de riesgo y se describe el listado de 
actividades que se desarrollaran en el caso que se presente.  
 
El plan de contingencia debe incluir información sobre: 
 

• Los factores desencadenantes que pondrán en marcha este plan. 

• La respuesta inmediata. 

• Quiénes debe participar y recibir informes. 

• Responsabilidades clave. 

• El cronograma de tu respuesta. 
 
12. Conclusiones y recomendaciones 
 
Se expondrán las conclusiones que resulten tras la elaboración del PdMI, valorando 
la viabilidad del Proyecto. Se describirán las recomendaciones ambientales y de 
gestión de riesgo de alto nivel que se deben tener en cuenta durante el diseño, la 
construcción, operación y mantenimiento de la línea.  
 
13. Bibliografía 
 
Una bibliografía es el listado completo de todos los materiales empleados para 
realizar el PdMI, debe aparecer en forma ordenada alfabéticamente. 
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14.  Anexos  
 
Se adjuntarán como anexos los resultados de las actividades de información pública 
y una valoración de la opinión que tienen sobre el proyecto las instituciones, 
organizaciones y poblaciones coordinadas e interesadas, incluyendo una lista 
detallada de personas que participaron en dichas actividades.  
 
Asimismo, se incluirán como anexos todos los estudios complementarios realizados 
como resultado de alegaciones de los órganos administrativos competentes y de las 
obtenidas en los trámites de información pública.  

 



 

1 Áreas de Resiliencia Climática y Protección por Riesgo – Decreto 555 – Articulo 71 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 2 

 
 
 
 
 

  



 

2 Áreas de Resiliencia Climática y Protección por Riesgo – Decreto 555 – Articulo 71 

Impactos Socio ambiéntales para el “Plan de Mitigación del Impacto - PdMI” 
 

 
A continuación, se describe el proceso para la evaluación socio ambiental que deberán realizar los 
interesados en aprovechar las ARCPR: 
 
Paso 1. Se debe realizar una valoración de los impactos a través de los siguientes criterios 

cuantitativos: 
 

Atributos Descripción  Escala 

Tipo de Impacto 
(TI) 

Este concepto hace 
referencia al tipo de 
impacto generado 

 

CALIFICACIÓN VALOR 

Impacto beneficioso 1 

Impacto perjudicial -1 

Intensidad (In) 

El grado de incidencia que 
tiene una acción 

determinada sobre un 
factor ambiental 

CALIFICACIÓN VALOR 

Baja 1 

Media 2 

Alta 4 
 

Extensión (Ex) 
Localización de la acción 

impactante 

CALIFICACIÓN VALOR 

Puntual 1 

Parcial 2 

Extenso 4 
 

Manifestación 
(Ma) 

Plazo de manifestación del 
impacto, tiempo que 
transcurre entre la 

aparición de la acción y el 
comienzo del efecto sobre 

el factor considerado 

CALIFICACIÓN VALOR 

Largo Plazo (Más de 5 años) 1 

Medio Plazo (1 a 5 años) 2 

Inmediato (Menor a 1 año) 4 
 

Persistencia 
(Pe) 

Tiempo supuesto de 
permanencia del efecto 

desde su aparición 

CALIFICACIÓN VALOR 

Fugaz 2 

Temporal 4 

Permanente 8 
 

Recuperabilidad 
(Re) 

Posibilidad de 
reconstrucción, total o 

parcial, del factor afectado 
como consecuencia del 

proyecto, es decir, la 
posibilidad de retornar a 

las condiciones previas a la 
actuación. 

 

CALIFICACIÓN VALOR 

Manera Inmediata 1 

Medio Plazo 2 

Mitigable 4 

Irrecuperable 12 

Acumulación 
(Ac) 

Incremento de la 
manifestación de un 

efecto, cuando persiste de 
forma continuada la acción 

que lo genera. 

CALIFICACIÓN VALOR 

Simple 1 

Acumulativo 4 
 

r:::::::r:, 
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Atributos Descripción  Escala 

Periodicidad 
(Pr) 

Regularidad de 
manifestación del efecto 

 

CALIFICACIÓN VALOR 

Irregularidad o discontinuo 2 

Periódico 4 

    Fuente: https://www.redalyc.org/pdf/816/81643819013.pdf 
 
 
Paso 2. Calculo de la Importancia del impacto: Para valorar la importancia del impacto negativo se 

utiliza la siguiente fórmula y los siguientes rangos de valoración: 
 

 

Imp = TI [(3*In) + (2*Ex) + Ma + Pe + Re + Ac + Pr] 
 

 
 

Importancia del impacto 

CATEGORÍA NEGATIVO  POSITIVO 

Moderados de -12 hasta - 20 de 12 hasta 20 

Severos de - 20 hasta - 35 de 20 hasta 35 

Críticos > - 35 < 35 

 

 




